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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r lm a s tre ........................ ptá's.
Provincias y Pcsssicnas, ídsn^ ’*6 
Arnárica y Portugal, idam.
Otros paisas, ídem..............

Múmoro sualto, co rrían la  c atrase
Da venta en la Tercena m uiíl
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA oe RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS '

Plaza da la Villa, n iím aro 4

La ocrraspondancla sa d irig irá al tiustrisimc s 
ñor S ecratarto  dal Ayuntamiento da M adrid

S  E P U B L I C A  L O S B A D O S

S U M A R I O

A yuntam iento  P len o : Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria ei día 13 de marzo de

COMISION Municipal Prhmankntb: F-itracto (le la aeslOn ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 14 de marzo de 1946.

Intervención; Anuncios exponiendo al público las matriculas de 
los arbitrios que se mencionan y señalando las fechas de co­
branza de los mismos.

S ecretaría: Subasta para el arrienda de los pastos de la Casa de 
Campo en los sitios que sa indican.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Concursos para la demolición de 
un bloque de viviendas en la Colonia Moscarda, y para reins­
talar aiuiiibrado público de extensión en diversas calles de 
los distritos del Congreso, Chamberí. Latina, Buenavista y 
Universidad.—Montepío de Previsión de Empleados Munici­
pales: Sesiones celebradas por el Consejo de Administración 
y por la Cítmisión Ejecutiva los días 4 y IS de febrero,—.Anun­
cios sobre hallazgo de una cabra en la vía publica, referentes 
a las Ordenanzas municipales y con el resultado del sorteo de 
las obligaciones det Empréstito de 1914,

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada en primera convo­

catoria ei. dIa 13 DE MARZO DE 1 9 4 6 . , —Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba. — Asistieron los Regidores Sres, Ossorio 
Arévalo, Navarro Moreiiés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Escrivá de Romani, Alonso de Celis, De !a Torre, Palao, 
Fernández Rodríguez, García Martinez, Gómez Acebo, Gon­
zález Falencia, Hernández Molitia, Pérez Fernández, Ramí­
rez de Haro, Rodríguez Gimeno, Rubio Paz y Villacieros, y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres, Garda Plaza, 
Caso y Sáenz Reinares.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de !a anterior, celebrada el día 11 de febrero último.

O R D E N  D E L  O IA

S O B R E  L A  M E S A

Con el voto Eavorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asun­
tos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
expresan, en las fechas que se menciotiaii:

Comisión de Hacienda

1 Acuerdo,  de 27 de diciembre ultimo, disponiendo se 
incrementen, previa la tramitación reglamentaria, en la suma 
de 25.000 pesetas, por igual, los conceptos 601 y 602 de! vi­

gente presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfa­
cer ia gratificación a Conductores por el buen funcionamiento 
de vehículos de turismo y camiones dotados de gasógeno, de­
trayendo dicha suma del concepto 16 del propio presupuesto; 
debiendo someterse este asunto a la' sanción del Ayuntamiento 
Pleno; sin perjuicio de no considerar ejecutivo dicho acuerdo 
hasta que haya transcurrido el plazo legal de quince días de 
exposición a) público sin haberse formulado reclamaciones.

Comisión de Gobierno interier y Personal

2. “ Acuerdo, de 9 de agosto úliimo, disponiemío se im­
ponga al Brigada del Cuerpo de Policía Urbana D. Eugenio 
Retuerta Cámara, como consecuencia del resultado del expe­
diente de responsabilidades que se le ha seguido, ia sanción 
de separación del servicio, sin opción a nuevo ingreso, como 
autor de las faltas graves cometidas por el mismo que a con- 
tiuuación se detallan: primera, la de abandonar el destino sin 
autorización para ello, prevista en el caso 14 del artículo 106 
del vigente reglamento deí Cuerpo de Policía Urbana, sancio­
nada en el caso tercero del artícnlo 108 del mismo texto legal; 
y segunda, la de haber recibido la cantidad de 4.000 pesetas 
para gestionar la concesión de una licencia para veladores, 
prevista en el caso quinto del artículo 106 del citado regla­
mento y sancionada igualmente con ia destitución en e! caso 
tercero del artículo 1C8.

3. '’ Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponien­
do, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades seguido 
al operario de Parques y Jardines D. Hilario Fernández Gu­
tiérrez y lo informado por el señor Regidor ponente, que se 
imponga a dicho interesado ia sanción de separación del ser­
vicio, por el apartamiento voluntario de dicho obrero del car­
go al no aceptar el trabajo que se le asignó en el desempeño 
de aquél, como asimismo la falta de interés y rendimiento en 
el trabajo, que pretende justificar con sus numerosas faltas al 
servicio por enfermedad, que han sido desvirtuadas en la pro­
puesta del señor Juez instructor.

4 .  “ Otro, de 30 de agosto último, disponiendo se im­
ponga al operario del Servicio de Limpiezas número 5 i9 , don 
Manuel Vara Domínguez, de conformidad con la propuesta 
formulada por ei señor Juez instructor del expediente seguido 
al mismo, (a sanción de destitución de su cargo, como autor 
de la falta grave de insubordinación y agresión a un superior, 
prevista en el artículo 194 de la vigente ley Munipipa! y san­
cionada en su grado máximo con la que se le impone en el ar­
ticulo 195 de la citada ley.

5 . “ Otro, de 20 de julio último, disponiendo la destitu­
ción, como consecuencia del resultado del expediente de res­
ponsabilidades administrativas que se le ha seguido, y de 
conformidad con la propuesta formulada por ei señor Juez ins­
tructor de aquél, al funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D, Pío Fernández Qnintano, con pérdida de todos 
sus derechos como funcionario municipal, salvo los de carácter 
pasivo que, llegada la fecha de cumplimiento de ia edad de 
jubilación forzosa, puedan corresponderle.

Ayuntamiento de Madrid
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6. “ Otro, de 20 de diciembre de 1945, disponiendo se 
expulse del Cuerpo de Policía Urbana, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Inspector Jefe del mismo y como con­
secuencia del expediente de responsabilidades incoado al 
efecto, ai Guardia D. Mariano Chivite Chivite, sin opción 
a nuevo ingreso, como incurso en más de tres faltas graves 
(entre ellas la de abandono total del destino), señaladas en 
el artículo 106 del reglamento del mencionado Cuerpo, y por 
aplicación de lo que se establece en el caso tercero del ar­
ticulo 108 del mismo reglamento.

7 . " Otro, de 9 del actual, disponiendo, de conformidad 
con ia propuesta formulada por el señor Juez instructor del 
expediente de responsabilidades seguido al operario del Ser­
vido de Parques y Jardines D. Hilario Fernández Gutiérrez 
y lo informado por el señor Regidor ponente, que se imponga 
a dicho interesado la sanción de separación del servicio, por el 
apartamiento voluntario de dicho obrero de! cargo al no acep­
tar el trabajo que se le asignó en el desempeño de aquél, 
como asimismo la faita de interés y rendimiento en el trabajo, 
que pretende justificar con sus numerosas faifas al servicio 
por enfermedad, que han sido desvirtuadas en la propuesta del 
señor Juez instructor.

8. “ Otro, de 20 de diciembre de 1945, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor de! 
expediente de responsabilidades instruido al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Alfredo González de Santos, que se 
imponga a dicho interesado !a separación del servicio, con 
pérdida de todos sus derechos como operario municipal, como 
sanción a la falta cometida por el mismo de abandono de des­
tino, que de hecho constituye la renuncia al cargo que venía 
desempeñando.

9. “ Otro, de 30 de agosto de 1945, disponiendo se im­
ponga ál operario del Servido de Limpiezas número 519, don 
Manuel Vara Dominguez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente seguido 
al mismo, la sanción de destitución de su cargo, como autor 
de la falta grave de iiisuborninación y agresión a un superior, 
prevista en el artículo 194 de la vigente ley Municipal y san­
cionada en su grado máximo con la que se le impone en el 
articulo 195 de la citada lev.

Comiaián da Tallares y  Acoplos

lO. Acuerdo, de 24 de enero último, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, estimando acertada la Comi­
sión ia propuesta formulada por la Dirección del Servicio de 
Acopios en cuanto a la adquisición, con destino al fin que se 
determina, del género de gabardina que se especifica:

Primero. Que por su indudable necesidad y urgencia, y 
por tratarse de géneros de interés nacional tipo S. N. T. (Sin­
dicato Nacional Textil), se considere esta adquisición com­
prendida entre las excepciones previstas en el articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, ’

Segundo. Que por la Dirección del Servicio de Acopios se 
concierte con la casa Viuda c Hijos dejuan Bautista Mato la ad­
quisición y suministro de treinta y seis piezas de tela azul ga­
bardina de algodón, tipo S . N. T .,  con un tiro total de 2.575,20 
metros, al precio unitario de 12 pesetas, con destino a la con­
fección de prendas de vestuario para el personal de los dife­
rentes Servicios y dependencias municipales; y

Tercero. Que el importe tota! de 30,902,40 pesetas a 
que asciende la adquisición mencionada sea cargo a la con­
signación que para tales atenciones figura en el presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, según informa verbal mente la 
Intervención de dicho Servicio de Acopios.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos al despacha de ofÍGÍo

11, Acuerdo, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada, esperando, según manifiesta el Servido Contencioso 
Municipal, a que se dicte sentencia sobre el fondo del asunto 
(en el que el Ayuntamiento acordó comparecer como coadyu­
vante de la Administración), de un auto del Tribunal Provin­

cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de diciembre 
del pasado año, por el que, con motivo del recurso interpues­
to ante el mismo por D. Alfonso Crespo López y otros sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 26 de abril de dicho año, 
que dispuso la demolición del llamado mercado del Carmen, 
concediendo el plazo de tres meses a sus ocupantes para que 
lo desalojasen, se acuerda la suspensión del mencionado acto 
municipal de 26 de abril.

12. Otro, de 21 de febrero último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo declarando caducado el recurso interpuesto ante el indi­
cado Tribunal por D. Víctor Moreno Heras contra el acuerdo 
del Econóniicoadministraíivo de la provincia, de 1 de octubre 
de 1935, dictado en su reclamamación por derechos de licencia 
de obras en la finca número 24 de la calle de Canarias,

13. Otro, de 28 de febrero último, dándose por enterada 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del mismo, 
dando cuenta de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cia! de lo Contenciosoadministrativo en 22 de septiembre de! 
pasado año declarando de oficio la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción para conocer de !a demanda entablada ante 
el mismo por D. Jesús Cabeza Piquer contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 25 de enero de 1945, sobre devo­
lución de 3.164,40 pesetas que le fueron cobradas por el arbi- 
rio de construcciones abusivas (licencias de alquiler) referente 
a la finca número 57 de la calle de Vallehermoso, correspon­
dientes a los dos semestres de 1942, por no hallarse apurada 
la vía gubernativa contra la resolución contenida en el expre­
sad® decreto.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 20 de 
dicho mes, dando cuenta de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo en 24 de octubre de 1945, por la que, desesti­
mando et recurso de apelación interpuesto a nombre del Ayun­
tamiento, se confirma la dictada en 10 de junio de 1933 por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, confir­
matoria a su vez del acuerdo del señor Gobernador civil de ia 
provincia, de 3 de junio de 1931, por el cual se fijó en 
420.056,92 pesetas el precio de la casa número 5 de la calle 
de Tudescos, a efectos de su expropiación, y se absolvió a la 
Administración de la demanda interpuesta.

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 21 de 
dicho mes, dando cuenta de una sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Cóntenciosoadmiiiistrativo en 25 de enero 
último, por la que se estima de oficio la excepción de incom­
petencia de jurisdicción en el recurso interpuesto por don 
Eduardo Tejeiro Arias sobre revocación del acuerdo del Ayun­
tamiento, de 9 de. diciembre de 1943, referente al reingreso 
del recurrente como funcionario técnÍcoadmÍiiÍstratÍvo en el 
servicio activo de la Corporación.

Comisión de Hacienda

16 y 17. Otros, de 14 de febrero último, disponiendo lo si­
guiente, en vista de los informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de reno­
vación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles 
de María de,-Molina, con vuelta a las de Velâzquez y López 
de Hoyos, y Ferraz, entre las de Romero Robledo y Moret: 

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ai paga sea el 50 por iOO del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado de Contribuciones especia­
les figura en el expediente, y ias cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en la misma, y que han de satis­
facer los aludidos interesados, sin perjuicio de Us rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo; y

Cuarto. Que los presentes acuerdos se sometan a la san-
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dórt del Ayuiitamietito Pleno, pu’ licáridosc el anuncio en el 
B oletín  O ficial de la provincia par« que dentro del plazo 
legal se formulen por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho.

IS. Otro, de 88 de febrero último, disponiendo lo siguien­
te, en vista de los informes emitidos por los diferentes Servi­
cios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras efectuadas por el Ayuntaniíeitto en la calle de 
la Reina, entre las de Hortaleza y Clavel:

Primero. La aplicación de contribticiones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Qne la cantidad que haii.de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
diereti lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for- 
iiuileti por los mismos, en tm solo plazo; y •

Cuarto. Que e! presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el ammcio en el B ote- 
Un O ficial de la provincia para que dentro del plazo legal 
se formulen por los interesados las reclama dones que estimen 
pertinentes a su derecho. .

19, Otro, de 7 del .actual, disponiendo lo siguietite, en 
vista de los iiiformes emitidos por los diferetites Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuutamiento en la calle de Zurbarán:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementados con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportima liquidación.

Tercero. Que se aprueben* la relación de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuído de las rectificaciones a que 
dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, en un solo plazo; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en el B o le ­
tín O ficial de la provincia para que dentro del plazo legal se 
formulen por los interesados las redamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

20. Otro, de i4 de febrero último, disponiendo se recti­
fique la relación de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas para la aplicación de contribuciones especiales por 
tas obras de pavimentación y aceras efectuadas en la calle 
de Monserrat, formulada eti 2 de noviembre de 1942 y apro­
bada por la Corporación municipal en 10 de diciembre del 
citado aílo, y en su lugar declarar válida en sustitución de 
aquélla la formulada por la oficina correspondiente en 31 de 
diciembre líltiíiio, cuyo acuerdo rectificatorio debe ser nueva­
mente publicado en el Boletín  O ficial de la provincia a efec­
tos de su examen por los interesados, a fin de que puedan 
formular las reclamaciones que a su derecho convengan; que­
dando subsistentes ¡os demás extremos resueltos por el Ayun­
tamiento en sn citada sesión sobre ei particular.

2 ! .  Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio de las 
resoluciones que a continuación se expresan, vista la ins­
tancia elevada por los Síndicos de los gremios fiscales de 
bares y similares, restaurantes (tarifas primera y quinta), 
restaurantes económicos, tabernas, sidras por mayor, vinos 
de! país por mayor, vinos generosos por mayor, hoteles 
de lujo, hoteles, pensiones y casas de viajeros, cabarets y salas

de fiestas, cafés, bares americanos y salones de té y bodego­
nes solicitando el concierto para satisfacer el arbitrio con fin 
no fiscal que grava toda clase de consumiciones que se efec­
túen en cafés, bares, tabernas, restaurantes, hoteles y otros 
establecimientos similares, excepto las comidas, autorizado 
por d artículo 48 del decreto de 25 de enero último en el 
que se aprueba la ordenación provisional de las Haciendas 
locales, y de conformidad con lo informado por la Administra­
ción de Rentas y por la Intervención Municipal:

Primero. Proponer que el concierto que ha de realizarse 
con los gremios que suscriben la petición de fecha 4 de febrero 
último se realice con arreglo a las siguientes bases:

i f  La cantidad líquida que ha de percibir el Ayuntanúento 
se elevará a 3.500.000 pesetas anuales, que será satisfecha 
por dozavas partes anticipadas. La falta de ingreso en las 
arcas municipales de uno cualquiera de los plazos llevará 
consigo la rescisión del concierto.

Por excepción, las tres primeras mensualidades de su vi­
gencia se abonarán a! finalizar el presente convenio.

2 . “ Para responder de las obligaciones derivadas del
concierto establecido, se depositará a disposición de la Alcal­
día Presidencia el importe de una mensualidad, que en ningún 
caso podrá utilizarse por los industriales como parte del pago 
de la cantidad convenida. >

3. ® La cifra del concierto no podrá sufrir disminución 
alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquier 
otro concepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la 
exacción experimentase alteraciones en los tipos impositivo 
o si variasen los precios sobre los que gire el concierto, prac­
ticándose en estos casos las rectificaciones que procedan en 
más o en menos. Para acordar estas rectificaciones será pre­
ciso que las expresadas variaciones supongan más de un 
10 por 100 de las cifras primítivas-

4. “ De la cantidad concertada debe entenderse que uii 
5 por 100 corresponde a la Inspección, puesto que este Servi­
do habrá de intervenir constantemente en el concierto, de 
conformidad con las normas vigentes, a los fines de futuras 
alteraciones cuando termine el plazo del concierto o por varia­
ción de los tipos impositivos □ de los precios sobre los que 
gire el concierto.

5. ® La duración del coócierto será de dos años, prorro- 
gables de año en ano por la tácita si no se avisa su revisión 
o rescisión por cualquiera de las partes con un trimestre de 
Intelación, a no ser que se llegase a concertar conjuntamente 
este arbitrio con el impuesto sobre consumos y servicios de 
ujo, tomando efecto en 1 de enero dé 1946.

6 . “ En la cifra expresada en la condición 1.“ se entende­
rán incluidos toda cíase de arbitrios con fines no fiscales a que 
se refieren la base 25 de la ley de 17 de julio de 1945 de régi­
men local y los artículos 48 y 51 del decreto de 25 de enero 
de 1946 por el que se regulan provisionalmente las Haciendas 
locales.

7 .  “ Los gremios fiscales representados en el concierto se 
obligan a no recargar ai público ei precio de las consumicio­
nes en los establecimientos de su propiedad.

8. ® Para dar validez ai concierto propuesto será requisito 
indispensable que los representantes de los gremios presenten 
una declaración jurada de los establecimientos, Empresas e 
individuos acogidos al concierto, a fin de que se conserve por 
la Administración municipal.

9. “ En el plazo de nn mes a partir de la firma del con­
cierto, se comprometen las Sindicaturas firmantes a comunicar 
a la Administración municipal la cantidad que corresponda 
a cada gremio dentro del prorrateo de !a cifra total que se ha 
convenido.

10. El Ayuntamiento tendrá derecho a inspeccionar por 
medio de sus funcionarios ¡as oficinas de los gremios, pudiendo 
recabar de ellas los datos y antecedentes que juzgue opor­
tunos.

11. Durante la vigencia del concierto la Inspección no 
podrá levantar acta de ninguna dase, salvo siempre que se 
diera el supuesto de defraudación por parte de individuos o 
Empresas no incluidas dentro del concierto, en cuyo supuesto 
el acta se autorizará cerca de ios particulares o Empresas inte- 
ersadas.

Segundo. Para resolver todas las incidencias que puedan 
presentarse hasta la entrada en vigor del convenio, se auto­
riza a la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con las propuestas

11
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que formule la Inter vene ion general, a cuyo fin deberá reca­
barse con la mayor urgencia la conformidad de los interesados, 
vista la necesidad de que quede ultimado antes de vencer el 
primer trimestre del año actual; y

Tercero. Este expediente deberá pasar a ia Administra­
ción de Rentas y Exacciones, a fin de que se realice su forma- 
lizacióu y firma, sin perjuicio de dar cuenta de su terminación 
a la Comisión de Hacienda y a la Comisión Municipal Per­
manente,

22. Otro, de i4  de febrero, aprobatorio de un gasto de
878.000 pesetas, teniendo en cuenta las manifestacioues con­
tenidas en la propuesta de| Director del Servicio contra 
Incendios y lo informado por la Intervención Municipal, para 
adquirir de la Sociedad anónima Defensa Contra Incendios 
cuatro carruajes tipo de primera salida y cuatro motobombas 
tipo Lafiy, coji las características que se especifican en el 
presupuesto que se acompaña a este expediente, de cuya 
cantidad, 507.000 pesetas (precio de dos coches de primera 
salida y cuatro motobombas) serán cargo a la consignación 
figurada en el concepto 3." del presupuesto extiaordinario 
de 1941 (ampliación), y en cuanto a ias 371,000 pesetas res­
tantes, valor de los otros dos coches de primera salida, tendrá 
también aplicación al concepto 3.“ del expresado presupuesto; 
pero como,éste no acusa la suficiente disponibilidad, se iiicre- 
inentará en la mencionada suma, previa la tramitación regla­
mentaria, detrayéndola del concepto 7 °  del mismo presu­
puesto.

23. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se acate, 
de conformidad con lo informado por ei Sirvicia Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribnnal Económicoadmiiústrativo en 
la reclamación de dicha índole farmuíada por D. Juan Prada 
Angulo, como apoderado de Hijos de Lantero (S. L,), refe­
rente al arbitrio sobre tenencia de perros por el de su propie­
dad destinado para guardería de su fábrica en el camino de 
Meiieses, 5.

24. Otro, de 7 del actual, disponiendo, vistos los antece­
dentes que obran en el expediente y el informe de la Sección 
de Hacienda, yen cumplimiento de ta resolución dictada por e! 
Tribnnal Económicoadrainistrativo de la provincia en 25 de no­
viembre de 1941, la devolución aD . Inocencio Fernández Faba 
de las cantidades cobradas de más por el arbitrio de inquili­
nato impuesto a los pisos primero, segundo y tercero de la 
casa número 8 de la calle de Alcalá, y del piso primero de la 
casa números 1¡ y 13 de ia carrera de San Jerónimo, según 
resulte de la liquidación que ha de practicarse con arreglo a 
los términos de la resolución del Tribunal Económico a que se 
ha hecho referencia,

25. Otro, de 23 de febrero último, disponiendo no coad­
yuvar con la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
conteiidosoadministraíivo interpuesto por la Compañía Inmo­
biliaria Urbana ante el Tribunai Provincial de igual jurisdic­
ción sobre revocación del acuerdo municipal, de 8 de octubre 
de 1945, que desestimó la instancia y las certificaciones refe­
rentes a que el nuevo mercado de Santo Domingo se halle 
enclavado en la zona de la avenida de José Antonio, a efec­
tos de los correspondientes beneficios por contribución territo­
rial o urbana.

26. Otro, de 7 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, se 
desista del recurso contenciosoadministrativo que en su día se 
interpuso por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Tribunal 
Provincial de io Contenciosoadminisírativa, de 28 de abril 
de 1930, dictado en la reclamación formulada por D. Jasé Arias 
Lombardero contra el decreto del señor Concejal Delegado 
de Arbitrios, de 5 de julio de 1934, que le impuso la obligación 
de satisfacer la cantidad de 75 pesetas en concepto de dere­
chos de licencia dé obras en el número 17 de !a calle del Car­
denal Mendoza,

27. Otro, de In misma fecha que ei anterior, disponien­
do, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, se desista del recurso contenciosoadmi- 
nistrativo que en su día se interpuso por el Ayuntamiento 
contra ei acuerdo del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, de 23 de junio de 1936, dictado en la recla­
mación formulada por D, Ramón de Ussia Cubas contra ia 
imposición del arbitrio de inquilinato en las calles de Lista, 
número 6, y Claudio Coello, 30,

Comisión do Fomento

28. Acuerdo, de 14 de febrero último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso interpuesto por don 
Luciano Baranás Vilches ante el Tribunai Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo contra el acuerdo municipal que 
declaró no hallarse en ruina la finca número 9 de la caHe dé 
las Maldonadas.

29. Otro, de 28 de febrero ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue aute el Juz­
gado de instrucción numero 5 por hurto de tuberías en las 
galerías semivisitables de las calles del Doctor Esquerdo, 
Doctor Gástelo y otras; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que pudiera corresponder al Ayuntamiento.

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lio mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Juana Ortega contra el acuerdo municipal por el que se decla­
ró en ruina parte de la finca número 88 de la calle de Toledo, 
de conformidad con el informe del Servicio Contencioso Muni­
cipal.

31. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo, visto el 
informe del Servicio Contencioso Municipal, la cesión o tras­
paso de los derechos y obligaciones dimanantes de la adjudi­
cación que por acuerdo de 6 de diciembre último se hizo a 
favor de D. Román Forns Medino de las obras de ampliación, 
reparación y reforma de ia llamada Casa de la Panadería, edi­
ficio municipal situado en la Plaza Mayor, número 7, donde 
se aloja el Archivo de Villa, a D, José Gutiérrez García, el 
cual habrá de prestar las mismas garantías exigidas al rema- 
ante antes citado; debiendo asimismo formalizarse esta cesión 
mediante la correspondiente escritura pública.

32 a 35. Otros, de 14 de febrero último, disponiendo lo si­
guiente en relación con los proyectos formulados por la Direc­
ción de Vías Públicas para !a reinstalación de alumbrado pu­
blico, tipo Extrarradio, en diversas calles de los distritos del 
Congreso, Chamberí, Universidad, Latina y Bueiiavista, cu­
yas obras fueron aprobadas por la Comisión Municipal Per­
mauente en su oportunidad para que se efectuasen por la 
contrata vigente, siendo así que para esa clase de abras no 
existía ninguna contrata, y que procedía, por tanto, que a tenor 
de lo que preceptúa el articulo i23 de la vigente ley Municipal, 
en su apartado 3.“, se realizaran mediante el oportuno concurso:

Primero, La aprobación de los pliegos de condiciones, 
que obran en el expediente, para adjudicar las obras de insta­
lación de alumbrado, tipo Extrarradio, en diversas calles de 
los distritos antes mencionados. •

Segundo. Que dicha adjudicación se verifique mediante 
concurso; y

Tercero. Que el importe de las citadas obras se aplique, 
conforme a lo ya acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente, al crédito consignado en el concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

36. Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, disp«- 
niendo, vista la petición formulada por la Saciedad Inmobiliaria 
de Mejoras Urbanas, que disfruta la concesión para construir 
el mercado denominad# de Argüelles, y de conformidad con lo 
previsto en el pliego de condiciones que sirvió de base a la 
concesión mencionada, la expropiación del solar situado en 
la calle de Altamirano, 7, con vuelta a la del Tutor y con 
fachada a ambas calles (en líneas de 32,36 y 28 metros, respec­
tivamente), y con una superficie de 920,64 metros cuadrados; 
y que el precio a que asciende dicha expropiación se satisfaga 
por el concesionario de ¡a construcción del mercado, a tenor 
de io prescrito en ias normas que sirvieron de base para la 
adjudicación.

37. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se inicie 
expediente para expropiar la finca número 27 de la calle del 
Aguila, accediendo a io solicitado por la propiedad de la 
misma, y una vez que, hallándose necesitado dicho inmueble 
de imperiosas obras de reparación, se estima no deben autori­
zarse éstas, sino que sería preferible su adquisición por el 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, según informe de la 
Dirección de Arquitectura Municipal, dicha finca se halla in­
cluida en el proyecto de enlace de la gran vía San Francisco 
Puerta de Toledo.
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38. Otro, de 7 del actual, disponiendo no coadyuvar con 
la Administración, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el recurso interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadminisfrativo contra el 
acuerdo municipal que declaró en estado de ruina la finca 
niímero 40 del pasea de Onésimo Redondo y acordó su 
demolición.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto ante e! Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo contra el acuerdo municipal que 
declaró en estado de ruina ia finca número 6 de la plaza de 
la Marina Española.

40. Otro, de 2S de febrero último, aprobatorio de los 
pliegos de, condiciones redactados por el Arquitecto Jefe de 
Céinenterios para adjudicar mediante subasta las obras de 
reparación de las cubiertas de nichos comprendidos entre las 
rasantes de la tercera y segunda mesetas del cementerio 
de Nuestra Señora de ia Alniiidena, por considerar imprescin­
dibles las obras de referencia para evitar los hundimientos 
que pudieran producirse en los nichos, según hace constar en 
la Memoria correspondiente el expresado técnico; debiendo 
ser cargo el coste de dichas obras, que asciende, según pre­
supuesto, a la cantidad de 499.560,62 pesetas, al concepto IG 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

41. Otro, de la misma fecha que el anterior, adoptando 
las resoluciones que a continuación se consignan, en relación 
con el proyecto de ampliación y reforma de las instalaciones 
eléctricas de! Mercado Central de Frutas y Verduras, por 
considerarse imprescindible llevar a cabo dicha reforma, te­
niendo en cuenta que las expresadas instalacioaes se hallan 
destrozadas a partir del período rojo, en que sufrieron graves 
e irreparables daños;

Primero. La aprobación del proyecto de referencia, que 
consta de Memoria, planos, presupuesto y pliegos de condi­
ciones, para adjudicar mediante subasta las obras que se 
indican; y

Segundo. Que el coste de tales obras, que asciende, 
según presupuesto, a la cantidad de 270.703,68 pesetas, sea 
cargo al concepto 8." de! presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto redactado por la Dirección de Obras Sani­
tarias con el Íiíi de construir uu traganieves en la calle de Al­
calá, entre las de Velázque'z y Núñez de Balboa, que asciende 
a 42.425,98 pesetas, cuya suma deberá ser cargo, de confor­
midad con lo inforíiiado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; 
facultándose al señor Regidor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la realización de estas obras en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales, 
al amparo de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 25 de enéro último.

Comisión ds Ensancho

43. Acuerdo, de 7 del actual, disponiendo, vista la peti­
ción funmilada por el señor Cura de la Parroquia del Purísimo 
Corazón de María y los informes de la Inspección de los Servi­
cios Técnicos y sucesiva tramitación del expediente, la apertu­
ra de nueva calle, situada entre las de Embajadores y Bcniar- 
diiio Obregón, a la que da fachada el templo del Purísimo 
Corazón de María, y la aceptación de la cesión gratuita de los 
terrenos necesarios para ello que hacen los propietarios de los 
mismos al excelentísimo Ayuntamiento, fijándose definitiva­
mente el ancho de la referida calle en diez metros, a cuyo 
efecto se rectificará por el señor Arquitecto immicipal el plano 
de noviembre y las certificaciones expedidas en 10 de diciem­
bre último, formados uao y otras a base de un ancho de doce 
metros, dejándola reducida a diez; y que se oficie a la Inspec­
ción General de los Servidos Técnicos para que ordeye con la 
mayor urgencia la formación del proyecto y presupuesto de 
urbanización superficial de la indicada vía, a base de un mate­
rial lo más económico posible.

44. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo la apro­
piación a D. Luis Peral Sáez, como propietario de dos hoteles

en la plaza de la República Argentina, número 7, o a quien 
figure como tal en e! momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, de dos parcelas, de 37,35 y 83,20 metros 
cuadrados, que se han señalado por los técnicos municipales 
sobrantes de la exprapiación realizada por el Municipio a los 
Sres. Alonso Quesada; debiendo ingresarse por el interesado 
a los fondos municipales del Ensanche la suma de 23.438,28 
pesetas, imparte a que ascienden las Éiiismas, a razón de 
193,98 pesetas metro, con anterioridad a la firma de la escri­
tura de venta, para lo cual se seguirán por la Secretaría los 
trámites pertinentes.

45, Otro, de 7 del actual, disponiendo no se muestre opo­
sición, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, a la inscripción realizada por el señor 
Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente, a favor 
de los Sres, Espínós, del exceso dé superficie que acusa un 
solar sito en la calle de Enlace, por no estar afectada la finca 
por ningún camino o vereda, según dictamina la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

46, Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de las actuaciones practicadas en defensa de los intereses 
municipales por la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, interpo­
niendo la reclamación que autoriza el articulo 348 de la iey 
Hipotecaria (como consecuencia del edicto publicado por el 
Juzgado de primera instancia número 17 de tos de esta ca­
pital participando la existencia de un expediente, profnovido 
por D. Ismael Guerrero Roces, para justificar el dominio de la 
casa sita en la calle de California, 8, con vuelta a la de Seco, 
construida sobre un solar de 4.132 pies, de los cuales perte­
necen a la finca 2.012, y el resto destinado a ensanche de 
dichas Calles de California y Seco) y remitiendo posteriormente 
al mencionado Juzgado, en virtud de lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, la prueba propuesta 
contestando al requerimiento hecho, vista la urgencia en cum­
plimentar todo cuanto antecede.

47, Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la apro­
bación de un proyecto, formulado por ia Inspección de los 
Servicios Técnicos, para modificar el trazado de la manzana 
limitada por las calles de Velázquez, Juan Bravo, Lagasca 
y Maldonado, suprimiendo la zona verde señalada en el plan 
de ordenación urbana, y sustituyéndola por un patio de man­
zana; todo ello en armonía con ¡o acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 29 de 
noviembre último; debiendo remitirse este proyecto a la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid, con el 6n 
de que eleve la variante que se propone al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, a los efectos que prescribe la ley 
de 25 de noviembre de 1944.

Comisión de Policía Urbana y Rural

48, Acuerdo, de 21 de febrero último, disponiendo se in­
corporen a las Ordenanzas municipales de la construcción, 
en su apéndice VI, titulo A, ios cuatro artículos que a conti­
nuación se consignan, referentes a la construcción de vivien­
das de uso exclusivo para porteros de las fincas situadas en la 
avenida de José Antonio; debiendo darse a este acuerdo la 
tramitación legal correspondiente:

«Artículo]." Se autoriza la construcción de viviendas 
de uso exclusivo para los porteros de las fincas situadas en la 
avenida de José Antonio o zonas comerciales en la planta de 
segundo ático (y sin que en ningún caso puedan ocupar la pri­
mera crujía de la fachada), cuando se cumplan las condiciones 
de los artículos siguientes.

Art. 2.“ Los cuerpos de edificación a que den lugar estas 
viviendas de porteros no podrán empeorar las condiciones 
higiénicas de los palios, que han de quedar en forma que cum­
plan las normas actualmente en vigor.

Art. 3." Las cubiertas de estas viviendas, aunque sean 
de azoteas, sólo jiodráti tener acceso por escaleras formadas 
con pares empotrados eii los muros, sin que puedan justificar 
i a elevación de una planta de la caja de escalera.

Art. 4 .“ En las fincas ya construidas en que existan vi­
viendas de porteros, sólo se admitirá la construcción de nue­
vas viviendas en el segundo ótico cuando las actuales no 
reúnan la mínimas condiciones higiénicas exigibles.»

49, Otro, de 14 de febrero último, aprobatorio de los que

Ayuntamiento de Madrid
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a continuación se consignan, teniendo en cuenta el de la Co­
misión de Cultura e Información de 24 de enero último:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de un quiosco, destinado a la 
venta de tabacos, en el paseo de la Florida, frente al núme­
ro 5, por el tétiiiino de quince años y canon anual de 900 pe­
setas.

Segundo. Que ei modelo de quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Miuiicipal.

Tercero, Que las coudiciones que servirán para celebrar 
el concurso "serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
siguiente: «Como la utilización del quiosco es únicamente para 
la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes de­
berán acompañar la correspondiente autorización de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos»; y

Cuarto. Que pase el expediente ai Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión del expediente, a ¡a 
Comisión de Policía Urbaná, a los efectos de lo dispuesto en 
la base octava de las generales aprobadas en 5 de diciembre 
de 1941.

50. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Albino Escribano contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de octubre del pasado año, que 
le denegó licencia para venta dt cafés y chocolates en el 
portal de la finca número 55 de la calle de Fuencarral.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadininistrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D, Andrés Herrero Cuesta 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 15 de febrero de 1945, por el que se concedió a D. Fran­
cisco Escobar licencio para carbonería en la calle de Murcia, 
número 15,

52. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo no coad­
yuvar con la Administración, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contsticioso- 
ad ministra ti vo interpuesto por D. Santiago Caballero y por 
D. Valentín Jiménez contra el acuerdo municipal que concedió 
licencia para abrir una carnicería en el paseo de Extremadu­
ra, 116, ya que ningún interés directo tiene la Corporación 
en el asunto, y en todo caso correspondería defender el suyo 
a D. Francisco Pastor Pablo, que fué a quien se concedió la 
licencia.

53. Otro, del 7 del actual, disponiendo se coadyuve cotí 
(a Admini.stración en el recurso coiitenciosoadmiiiistraíivo iti- 
ferpuesío ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
doña Carmen Moreno contra el acuerdo municipal por el que 
se le denegó la licencia de apertura para agencia de transpor­
tes en la calle de Toledo, 113; todo ello de conformidad cot! 
el informe emitido pore! Servicio Contencioso Municipal, y 
debiendo expedirse las oportunas certificaciones a fin de remi­
tírselas al señor Procurador consistorial para qnc se persone 
en nombre de la Corporación,

54. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto por doña Consuelo Abascal ante el Tribunal Provincial 
de lo Coiitenciosoadministrativo contra el acuerdo, de 15 de 
noviembre de 1945, denegatorio de licencia de apertura para 
despacho de leche en la calle de Don Ramón de la Cruz, 104; 
debiendo remitirse al señor Procurador consistorial las certifi­
caciones de rigor, y desestimar, en su consecuencia, la preten­
sión deducida por doña Clotilde Pereda para que se le autori­
zara el ejercicio de la industria en el mencionado local.

Comisión ds Bonsfiesneia y Sanidad

situado en la plaza de España, teniendo en cuenta el importe 
de los objetos substraídos.

56. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Scuvi- 
cio Contencioso Municipal, en el sumario que se instruye en 
el Juzgado número 14 de los de esta capital por hurto de un 
microscopio en el Dispensario Antituberculoso de la calle del 
General Pardiñas, teniendo en cuenta las circunstancias del 
hecho y el valor del referido objeto,

57. Otro, de 7 del actual, dándose por enterada de la 
resolución recaída en el recurso interpuesto por la Archico- 
fradía Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Sanios Justo 
y Pástor y San Milián sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 20 de abril de 1934, que regula la intervención en !a admi­
nistración de las Sacramentales; y por cuyo falle .se tiene por 
desistida y apartada a la representación de la expresada Arclii- 
cofradfd, y subsistente el acuerdo recurrido.

Comisión de Qobierno interior y Personal

55. Acuerdo, de 28 de febrero último, disponiendo mos­
trarse parte, visto el informe del Servicio Contencioso Munici­
pal, en el sumario que se instruye en el Juzgado numero 41 de 
esta capital por robo de diversos efectos en el evacuatorio

58. Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto por el funcionario técni- 
coadministrativo de Intervención D, Eduardo Pastor Díaz de 
Titdanca contra el decreto de la AIcaldía Presidencia, de 3 de 
diciembre último, que le denegó la aplicación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1944, referente a 
!ü acnmuiacióii al sueldo actual de cuatrienios vencidos en 
cargo anterior.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Adiiiitiistracióti, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el funcio­
nario técnicoadministrativo de Intervención D. Luis Conde 
Clemente contradi decreto de la Alcaldía Presidencia, de 3 de 
diciembre últin.o, que le denegó ia aplicación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1944, referente a la 
acumulación al sueldo actual de cuatrienios vencidos eii cargo 
anterior.

60. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo por D. Julián Escribano Picazo contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de octubre del pasado 
año, por el que se le denegó la aplicación, que había solicitado, 
del acuerdo plenario número 144 de 1 de junto de 1944.

61. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se impoga 
al Subalterno municipal D. José Arteaga Pardo, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades que se le ha seguido, la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo por dos meses, en ar monía 
con lo dispuesto en el articulo 45 del Estatuto de Funcionarios 
de este Ayuntamiento, como autor de reiteradas faltas de 
abandono de servicio e informalidades en la misión de su car­
go, que motivaron perturbación en la marcha administrativa 
municipal, determinadas concretamente en los apartados se­
gundo y tercero de! articulo 43 del citado Estatuto (que deter­
minan una grave), en relación con los casos primero y se­
gundo del artículo 194 de la vigente ley Municipal.

62. Otro, d e7 del actual, disponiendo se reduzca a quin­
ce días la sanción de suspensión de empleo y sueldo que debe 
imponerse al funcionario técnicoadministrativo (afecto a la Sec­
ción de Ensanche) D, Tomás Nieto Carmona, manteniéndose 
la anterior propuesta del Juzgado instructor por lo que se re­
fiere al funcionario técnicoadministrativo (afecto a ia Sección 
de Hacienda) D. Esteban Luis de Aldecoa; todo ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, cencordante con el artículo 194 
de la ley Municipal vigente.

63. Otro, de 3 de enero último, disponiendo la destitu­
ción, da conformidad con lo propuesto por d  Juzgado corres­
pondiente, del Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Pedro Sáez Contreras, como consecuencia de las faltas graves 
cometidas por ei mismo y que han resultado probadas en el 
oportuno expediente de responsabilidades que se le ha seguido.

64. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo



la desfitiicióii, sin opción a nuevo ingreso, como consecuencia 
del oportuno expediente de responsabiiidiides, del Guardia de 
Policía Urbana D. Jesús Manso Ramos, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta cometida por el mismo, que del expediente 
resulta, prevista y saiicicinada en los artículos 106, 107 y 108 
del vigente reglamento del Cuerpo.

85. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se repon­
ga, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, a D, Antonio Sánchez Jiménez en su cargo de 
Vigilante de Arbitrios, en cumplimiento de sentencia dictada 
en 24 de noviembre del pasado año por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmioistrativo en el recurso interpuesto unte 
el mismo por dicho interesado contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 2 de marzo de 1944, que lo destituyó de' ŝu 
cargo; perù sin proceder al abono de ios haberes correspon­
dientes a¡ tiempo que ha permanecido sin prestar servicio, 
y retrotraer el procedimiento que se le siguió a! momeiite en 
que la propuesta del señor Juez instructor se elevó ai Ayunta­
miento Pleno para su sanción, incorporándola al orden del día 
de la primera sesión extraordinaria que éste celebre, a fin 
de volver a adoptar el acuerdo cuya anulación se ha de­
cretado.

66. Se dió cuenta de otro acuerdo, de 7 de febrero último, 
disponiendo se imponga ai Guardia de Policía Urbana D. Ma­
riano Morate Macho, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidades se­
guido al mismo, la sancióii de destitución de su cargo, sin 
opción a nuevo ingreso, como autor de las faltas graves co­
metidas por dicho Guardia que del indicado expediente resul­
tan, previstas en los casos 15 y 16 del artículo 106 del vigente 
reglamento del Cuerpo, y de una leve señalada en el artícu­
lo i 07, sancionadas las dos primeras con la destitución que 
se le impone en el caso tercero del artículo 108 del citado re­
glamento.

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué sancionado el precedente acuerdo, 
adicionado can la propuesta formulada por el Sr. Garcerán 
interesando que, en atención a que en fecha próxima han de 
producirse nuevas vacantes de plazas en el Cuerpo de Policía 
Urbana, y a fin de evitar la convocatoria inmediata de un 
nuevo concurso, se amplíe hasta noventa y cinco el número 
de plazas que han de cubrirse en el concurso-oposición oportu­
namente convocado y próximo a terminar, quedando los nueve 
opositores que-se aumentan en expectativa de destino para ir 
ocupando, con arreglo a) orden de puntuación obtenida, ias 
nueve primeras vacantes que se produzcan.

Comisión de Abastos

67. Acuerdo, de 28 de febrero último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, de conformidad con el infor­
me emitido por el Servido Contencioso Municipal, en el re­
curso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Coiitencio- 
soadministrativo por D, Manuel Robio Cabrera sobre revoca­
ción del acuerdo de) Tribunal Económicoadministrativo por 
el que se declaró incompetente para resolver la reclamación 
formulada por el expresado señor contra la denegación de 
autorización para actuar como asentador en el Mercado Cen­
tral de Pescados; librándose a tal efecto las certificaciones 
procedentes, que se entregarán al Procurador consistorial 
para que comparezca en aquél con el carácter expresado.

Comisión de Talleres y Acopios

68. Acuerdo, de 14 de febrero último, aprobatorio de los 
que a continuación se exprean, respecto al suministro, intere­
sado por ei señor Conserje de Casas Consistoriales, de quince 
uniformes de levita, 148 de americana y seis abrigos, con des­
tino a! personal subalterno municipal;

Primero. Que por tratarse de una casa especializada en 
ia materia, se adjudique a Hijo de Alberto Ranz el .suministro 
de quince uniformes de levita, previa presentación de mues­
tras para su aprobación por la Dirección de Acopios,

Segundo. Que para la adquisición de los 143 uniformes 
de americana y seis abrigos con destino al personal subalter­
no, se celebre el oportuno concurso, a que por las disposicio­
nes vigentes se está obligado; y

Terceto. Que el gasto aproximado de 82.250 pesetas en

que se cifran estas adquisiciones sea cargo, conforme informa 
la intervención de Acopios, a las consignaciones de 70.000 pe­
setas figurada en el capitulo VI, artículo 1,“, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, y a ia de 20,000 pe­
setas figurada en el capítulo Vi, articulo 1,“, concepto 39, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche.

69. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los que a continuación se consignan, vistas las 
peticiones que de máquinas de escribir, sumar y calcular han 
formulado la Sección de Estadística, la Dirección de Cemen­
terios, el internado Palacio Valdés, la Sección de Ensanche y 
e! Registro Fiscal del Ensanche:

Primero. Que se celebre concurso para la adquisición de 
las cinco máquinas de escribir, una de sumar y otra de calcu­
lar interesadas por los Servicios municipales enumerados an­
teriormente; y

Segundo. Que el gasto que se produzca con motivo de 
estas adquisiciones sea cargo, confomie informa la Interven­
ción de Acopios, a la consignación de 75.000 pesetas que para 
mecanización de los Servicios municipales figura en el capí­
tulo VI, artículo 1 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

70. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, en relación con la adquisi­
ción de 1.200.000 tapones de biberones «Corona» interesada 
por el Jefe administrativo de la Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternologia, ya que, como consecuencia de haber 
sido incrementada en una importante suma la partida figurada 
en presupuesto con destino a la adquisición de leche, se ha 
aumentado en igual proporción el número de plazas de lactan­
tes, aumento que exige mayor cantidad de material:

Primero, Que por su reconocida necesidad y urgencia, se 
considere esta adquisición de 1.200.000 tapones «Corona», con 
destino a la institución Municipal de Puericultura y Materno- 
logía, comprendida entre las excepciones previstas en ei ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Que por la Sección de Hacienda se estudie la 
suplementadón, en la suma de 50.000 pesetas, del crédito de
55.000 pesetas consignado para biberones y tapones en el ca­
pitulo VIH, articulo 3.“, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

Tercero. Que por el Servicio de Acopios se proceda a la 
celebración del oportuno concurso para la adquisición de los
1.200.000 tapones «Corona», objeto del presente expediente; y

Cuarto. Que e) gasto de 46.200 pesetas en que se calcu­
la asciende esta adquisición sea cargo a la consignación (una 
vez suplementada) figurada en el capítulo VIH, artículo S.”, 
«Para biberones y tapones de Puericultura», del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior.

71. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los que a continuación se consignan, en relación con el 
suministro de lámparas de varios voltajes que precisan ios 
Servicios y dependencias municipales, y una vez que han sido 
estudiadas las proposiciones recibidas de varias casas pro­
veedoras de dichos artículos:

Primero, Que la adquisición de las lámparas que se 
propone se considere, por su necesidad y urgencia, entre las 
excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Adquirir de la casa Hijos de Eduardo de Mi­
guel, por ser su oferta la más conveniente y ventajosa entre 
las presentadas, las lámparas que se detallan en el expediente, 
y cuya marca será exclusivamente !a denominada «Metal T»; y

Tercero. Que el gasto de 22.495,50 pesetas a que ascien­
den estos suministros sea cargo a la consignación que para 
obras de conservación y reparación de edificios municipales 
figura en el capitulo XI, articulo 1,", del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, conforme informa verbalmen­
te la Intervención del Servicio de Acopios.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, en relación con el concurso celebrado para 
la adquisición de 2.000 pares de chanclos con piso de madera 
para su utilización en casos de nevada:

Primero, Declarar desierto el concurso celebrado, una 
vez que las proposiciones presentadas no se han ajustado es­
trictamente a lo interesado en el correspondiente pliego de 
condiciones; y

Segundo. Facultar a la Dirección de Acopios para que

Ayuntamiento . de Madrid
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anuncie y realice nuevo concurso, en d  que será imprescindi­
ble detallar en las proposiciones que se presenten el precio, 
si disponen de materiales para la construcción de los ciianclcis 
de referencia y plazo de entrega, además de sujetarse al mo­
delo aprobado por la Corporación, que no podrá ser objeto de 
variación.

73. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo la adop­
ción de los que a continuación se expresan, visto el documen­
tado informe emitido por el ilustrísinio señor Regidor Delegado 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, en relación 
con la construcción y montaje de diez autotaoques regadoras 
en cliásis de propiedad municipal (informe que hace suyo la 
Comisión), y teniendo en cuenta Jla necesidad de resolver 
urgentemente este asunto; ^

Primero. Que se anule, por incumplimiento del compro­
miso contraido, el pedido formulado a la casa invarato.

Segundo. Aprobar la construcción y montaje de dos tan­
ques efectuada por la casa Talleres Boyer, de esta plaza, con 
sujeción a su presupuesto de i9 de noviembre de 1945.

Tercero. Que para la construcción y montaje de las ocho 
ciáternas restantes se proceda por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generaies, por considerarle más capacitado para 
dichos menesteres, a solicitar de las casas especializadas en 
esta dase de trabajos, con excepción de invarato, presupues­
tos para la construcción de les recipientes de que se trata, y 
montaje de los mismos, previa entrega por la Corporación de 
las bombas y accesorios, así como de la chapa adquirida 
merced a la acertada gestión del citado señor Regidor Dele­
gado de Talleres; presupuestos que serán sometidos en su 
momento a estudio de la Comisión; y

Cuarto. Que el gasto de 24.300 pesetas a que ascienden 
los dos tanques regadoras construidos por Talleres Boyer, asi 
como al que puedan ascender ias ocho que se proponen, sea 
cargo a la cantidad de 767,560,30 pesetas contraída en el con­
cepto 18 de! presupuesto extraordinario de 1941 para la adqui­
sición de cinco camiones cisternas, anulada en anteriores 
acuerdos.

Comisión de Cultura e Información

informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por D. Pedro Prieto Gómez y por doña Dolores 
García Alfonso, Maestros nacionales consortes, sobre revoca­
ción del acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
que denegó a los recurrentes el derecho al percibo de doble 
indemnización por casa habitación, ya que la naturaleza de la 
cuestión controvertida afecta a la conipetencia municipal, en 
consonancia asimismo con lo previsto en los artículos 36 y con­
cordantes de la ley que regula la jurisdicción administrativa, 
y eú el articulo 224 de la ley Municipal; debiendo remitirse al 
Procurador consistorial las certificaciones preceptivas.

78, Otro, de la misriia fecha que ios anteriores dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de acuerdo con lo 
informada por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadminis- 
írativo por doña Justa Calvo Villoslada, Maestra de la Escuela 
Maternal, contra el acuerdo municipal que desestimó su peti­
ción de ser incluida en nómina de casa habitación, duda la 
naturaleza de la cuestión cantrovertida, que afecta a la com­
petencia municipal, en consonancia con lo previsto en ios ar­
tículos 36 y concordantes de la ley que regula la jurisdicción 
administrativa, y en el articulo 224 de ley Municipal; debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones precep­
tivas,

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitencioseadmínistrativo interpuesto por D. Emilio Vázquez 
de la Calie contra ios acuerdos municipales, de 1 y 21 de junio 
de 1940, que declararon terminado el arrendamiento de la casa 
númcrci 24 de la calle del Doctor Gástelo; debiendo expedir­
se y entregarse al señor Procurador consistorial las certifica­
ciones preceptivas, a los efectos procedentes.

A D IC IÓ N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

74. Acuerdo, de 14 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesaría Jurídica Municipal, 
en el recurso contenciosoadmínístrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial porD. Francisco Valiejo de Madrid con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 9 de julio de 1943, 
que le denegó, de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión, licencia para colocar una portada en ¡a finca número 21 
de la calle dei Humilladero,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

75. Acuerdo, de 28 de febrero ultimo, aprobatorio de un 
presupuesto adicional, formulado por el Arquitecto escolar, 
correspondiente al aumento de la cimentación de las obras de 
las viviendas que se construyen en las calles del Ferrocarril 
y Batalla del Salado, anexas al grupe escolar, importante 
348.896,86 pesetas (con inclusión del 4 por 100 de indemniza­
ciones, fondo A), que deberá ser cargo a! crédito consignado 
en el concepto 9,° del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), iPara construcción y reconstrucción de grupos 
escolares», en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

76. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el recurso conteii- 
ciüsoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de esa jurisdicción por el Director de tas Escuelas de Agui­
rre, D. Ricardo García Amorós, contra el acuerdo mimicipai 
que redujo a 1.000 pesetas la gratificación asignada al citado 
cargo, por afectar la cuestión controvertida a la competencia 
municipat, en consonancia con lo previsto en los artículos ,36 y 
concordantes de la ley que regula la jurisdicción administrati­
va, y en el articulo 224 de la ley Municipal; debiendo remitirse 
al Procurador consistorial las certificaciones preceptivas.

77. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo

Comisión de Hacienda

80, Acuerdo, de 28 de febrero último, aprobatorio de las 
siguientes resoluciones, con objeto de facilitar a los contribu­
yentes la normalización de sus obligaciones contributivas con 
el Ayuntamiento, y teniendo en cuenta lo que respecto a este 
particular se manifiesta en ja disposición transitoria séptima 
del decreto de 25 de enero de! corriente año:

Primera. Que utilizando la séptima condición transitoria 
del decreto-de 25 de enero de 1946, se cOÉiceda una moratoria 
por el plazo de un mes, a contar desde el día 1 de marzo 
próximo, 8 fin de que los contribuyentes por todos los con- 
epetos puedan formalizar o modificar las declaraciones para 
el pago de cuotas o devengos atrasados, sin quedar sujetos 
por tales declaraciones al pago de multas, recargos o san­
ciones de ninguna especie durante el tiempo expresado, y 
en su consecuencia, sobre esas declaraciones espontáneas los 
funcionarios Inspectores no tendrán derecho alguno a par­
ticipaciones; y

Segunda, Que a fin de que pueda surtir los efectos que 
se persiguen, deberá darse la mayor publicidad posible al 
acuerdo de referencia, en beneficio de) mayor número posi­
ble de intcjesados, remitiendo el anuncio, además, al B o le ­
tín O ficial de la provincia y al B oletín del Ayuntamiento 
üE Madrid.

81. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se mejore 
el premio de cobranza de los Recaudadores de Arbitrios muni­
cipales en período voluntario eíi la proporción que a continua­
ción se detalla, de conformidad con la ponencia emitida en el 
expediente por el Regidor D. José Luis Palao y por los seño­
res Interventor, Depositario y Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, y a ia vista de los razonamientos que 
en el expresado estudio se aducen, inspirados eii ia necesidad 
de otorgarles una compensación por la supresión de! arbitrio 
de inquilinato, modificando el porcentaje que viene disfrutando 
dicho personal y cifrándola con sujeción a la pérdida que para 
cada Agencia recaudatoria representa la supresión del men­
cionado arbitrio:

u
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Por 100

Centro............................ ............... . . 2,50 2,75
Hospicio................... ..................... . .  3 3,75
Chamberí................................... .... . .  3,50 4,80
Buenavista..................................... . .  1,75 3,05
Congreso....................................... . .  2 2,65
Hospital.......................................... . .  6 6,50
Inclusa............................................ . .  6 6,50 '
Latina........................  .................. . .  6 6,50
Palacio........... ................................ , .  4 5,90
Universidad................................... . .  4 4,25

Comisión de Ensanche

82. Otro, de 7 de! actúa!, disponiendo la apropiación a la 
Comandancia de Obras y Fortificaciones d# la Primera Región 
Militar de Madrid, o a la entidad, organismo o particular que 
ostente la propiedad de los terrenos que limiíau la manzana 
constituida por las calles de Isaac Peral, Donosa Cortés, 
Joaquín María López e Hilarión Eslava, de dos parcelas 
de 340,92 y 912,07 metros cuadrados que para su regulari- 
zación han sido señaladas por los técnicos municipales, fijando 
para ambas el precio de 185,50 pesetas metro cuadrado, o sea 
en junto 232.429,64 pesetas, que deberán ser ingresadas en 
los fondos municipales del Ensandie con anterioridad a la 
firma de la escritura de venta, una vez que tales terrenos 
están inscritos a favor de la Villa, para lo cual se seguirán 
por la Secretaría los trámites pertinentes.

Comisión ds Qohlsrno Interior y Personal

83, Acuerdo, de 14 de febrero ultimo, disponiendo se des­
estime, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Mimícipa!, el recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Garbullo y otros Mozos .de limpieza de Casas Consis­
toriales contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 15 de noviembre de 1945, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 del mismo mes, por el que se crearon ocho 
plazas de Mozos camilleros de quirófano con destino al Equipo 
Quirúrgico, y simultáneamente se dispuso la amortización de 
dos plazas de Subalternos, dejando reducida la plantilla de 
éstos a doscientos ochenta, por entender que el derecho que 
tos Mozos de limpieza tieueti reconocido a ocupar vacantes 
de Subalterno a medida que se vayan produciendo, no puede 
ir eii detrimento de la facultad dei Ayuntamiento en todo lo 
referente a la organizadón de los servicios mutiicipales, pre­
ceptuando las normas reguladoras del personal que ha de 
aesempeñarios en los diversos particulares de nombramiento, 
plantilla y funciones, y que por el acuerdo recurrido no se 
niega el derecho de los recurrentes al ejercicio del concedido 
en las bases de su concurso-oposición, puesto que el número 
de las plazas amortizadas no agota las existentes, que en e! 
momento en que vaquen podrán ser ocupadas por los que a 
ellas tengan derecho.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
S esión üiíuinaüia celebrada en segunda convocato­

ria EL ulA 14 DE MARZO DE 1946.—£'.v/rac/o.—Presidencia 
del exceleiitisimo señor Teniente Alcalde D. Mariano Ossorio 
Arévalo, —Asistieron ios Tenientes de Alcalde Síes. Iradier, 
Garcerán, Olmedo. Melgar, Escrivá de Romaní, Alonso de 
Celis, De la Torre y Palao, y el Sr. Pernández Rodríguez, en 
sustifucióu del Sr, Navarro Morenés,

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de ¡a tarde, 
y filé aprobada el acta de la miterior.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntos ni despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincia! de lo Coiitenciosoadministrativo, dictada 
en el recurso ¡iilerpuesto por D. Antonio Garda Gascón sobre

revocación del decreto dei señor Teniente Alcalde del distrito 
del Hospital, fecha 20 de marzo de 1942, referente a la eleva­
ción de la chimenea de salida de humos de la casa número 12 
de la calle de Cáceres; y por cuya sentenci* se declara no 
haber lugar a las excepciones de prescripción de la acción y 
defecto legal en el modo de proponer la demanda (opuestas 
por el Ayuntamiento), y asimismo no haber lugar al recurso 
interpuesto contra el aludido decreto, que se declara válido y 
subsistente.

2. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadminisírativo en 1 de junio de 1945, 
declarando caducado el recurso interpuesto por D. Lucas To­
rres Canal contra el acuerdo del Ayuntamiento, de 24 de abril 
de 1936, que decretó el cese del recurrente en su cargo de 
Director del Laboratorio Municipal.

3. “ Quedar enterada de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo en 3 de diciembre de 1945, 
declarando caducado el recurso interpuesto por D. Manuel 
Saborido Soler sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de julio de 1939, que aprobó el 
nombramiento de Oficial mayor interino a favor de D. Pedro 
de Górgolas,

4. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta dei auto dictado por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo en 6 de abril de 1945, 
declarando desistido y apartado a D. Félix Cuevas Escribano 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el expresado 
Tribunal contra el acuerdo municipal, de 7 de abril de 1936, 
que denegó la inclusión del recurrente en el escalafón del 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.

5. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de ia sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 26 de junio 
de 1945, por la que se desestima el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Alfohso Pérez Iglesias sobre anulación de ios 
acuerdos adoptados por !a Comisión Municipal Permanente y 
por el Ayuntamiento Pleno en 23 y 30 de diciembre de 1943, 
referentes a los nombramientos de Jefes de Servicios y depen­
dencias municipales a favor de los funcionarios designados 
en la relación inserta en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid de 25 de diciembre de 1943.

6. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de Servicios y acuerdos posteriores, e) reconocimiento 
y abono de cuatrienios al personal jornalero de dicho Servicio 
(del Interior y dei Ensanche) consignado en la relación que 
figura en el expediente, en ¡a cuaníia y desde las fechas que 
eii la propia relación se determinan para cada interesado,

7. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuérpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, e! reco­
nocimiento y abono de cuatrienios al personal de dicho Cuerpo 
consignado en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, en ia cuantía y desde las fechas que 
en la propia relación se determinan para cada interesado.

Asuntos y expedientes con dictamen ds las Comisiones 

Comisión de Fomento

S.® Aprobar los pliegos de condiciones ecouómicoadmi- 
nistrativas, asi como los de las facultativas, formulados por 
las dependencias correspondientes, que han de regir en la 
subasta que tendrá lugar para la adjudicación del derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la finca número 29 de 
la calle de! Aguila; y que respecto a los segundos se susti­
tuya la cláusula 10 que figura en los mismos por otra cuya 
redacción será la siguiente: «Sefá también de cuenta dei 
contratista el abono de los jornales (tres turnos) de un Guarda 
o Vigilante municipal permanente. La función tic éste será 
la de impedir ia salida de ios materiales resultantes del 
derribo sin la previa autorización firmada por el Arquitecto
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o Aparejador de la Sección de Construcciones designado 
para tal obra, en la que se detallen la cantidad, dimensiones 
y calidad de los materiales.»

9. “ Disponer, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada, que se expropien dos parcelas de terreno de la 
finca número 36 de la calle de la Montera, con vuelta a la de 
Jardines (luia de 52,78 metros cuadrados, que da a la primera 
de dichas vías, y otra de 3,48, a la segunda), y que el importe 
total de esta expropiación, que ha sido calculado por la Sección 
Técnica Fiscal en 55.770,54 pesetas, se abone a ía propiedad 
de! inmueble con cargo a! concepto 11 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación); debiendo todo ello ser forma­
lizado mediante e! oportuno documento notarial.

10. Disponer, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada, que se lleve a cabo la expropiación de una parcela 
de terreno, de 12,07 metros cuadrados, perteneciente a la finca 
números 16 y 18 de ia calle de Leganitos, y que el importe 
de esta expropiación, conforme a lo ya acordado en 17 de 
abril del pasado año, sea cargo al concepto 11 dei vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

11. Aprobar el acta de precios contradictorios, que figura 
unida al expediente, relativa a las obras que se están realizan­
do en el Parque de Manuel Becerra, que ha sido suscrita por 
el contratista adjudicatario de tales obras y por el Arquitecto 
municipal director de las mismas, y formulada con el propósi­
to de valorar aquellas unidades de obra que no figuraban in­
cluidas en los pliegos que sirvieron de base a ía contrata, en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 39 de aquéllos.

12. Devolver al contratista que tuvo a su cargo la cons­
trucción de casetas en los accesos al cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena la fianza que constituyó en la Caja 
Genera! de Depósitos, importante 4.719,01 pesetas, según 
resguardo números 704.480 de entrada y 81.076 de registro, 
una vez que de los documentos aportados, así como de la cer­
tificación expedida por e! Arquitecto Jefe de Cementerios, se 
dediíce que no existe responsabilidad alguna exigible por la 
ejecución de esta obra. - ‘

13. Disponer, en vista de los documentos aportados por 
el interesado, asi como la certificación expedida por el Arqui­
tecto Jefe de Cementerios y et informe de la Intervención, se 
devuelva al contratista que tuvo a su cargo la reforma de los 
pabellones de servicios del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, D. Eusebio Rubio Santamaría, la fianza que 
constituyó para responder de dicha obra, que asciende a pese­
tas 3,128,52 en metálico y que se baila consignada en Ja Ca¡a 
General de Depósitos, lo cual acredita con un resguardo de 
dicho organismo números 704.479 de entrada y 81.075 de re­
gistro.

14. Disponer, de conformidad con e! criterio expuesto 
por el Letrado informante, que no se muestre parte la Corpo­
ración en ei sumario que se sigue ante el Juzgado de instruc­
ción número 21 de esta capital por robo realizado en los eva­
cuatorios de la calle de Goya; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

15. Disponer, visto él criterio expuesto por el Letrado 
informante, y de conformidad con el mismo, que no se mues- 
tte parte ía Corporación en el sumario que se sigue por robo 
realizado en los evacuatorios de la plaza de España; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su caso pudiera 
corresponder! e.

16. Disponer, de conformidad con el criterio expuesto 
por los Letrados consistoriales, que no se muestre parte la 
Corporación en el sumario que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número 16 por hurto de aparatos de meta! de 
las fuentes sitas en ias calles de San Raimundo y Francos Ro­
dríguez y en la plaza de Miguel Rubiales; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponderle.

17. Autorizara la Hidroeléctrica Española (S. A.) para 
efectuar el tendido de un cable subterráneo de 15,000 V. entre 
la glorieta de Embajadores y la Central Sur de la Compañía 
Electra Madrid, siempre que los trabajos se lleven a cabo con 
arreglo a las cuatro prescripciones que marca en su informe, 
que figura unido al expediente, la Dirección de Vías Públicas.

18 a 27, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos

técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A doña María Teresa de Riñera, para construir una casa 
de seis plantas en la caite del Buen Suceso, 11,

A Construcciones Técnicas (S, L.), para construir una 
casa de dos plantas en la calle de San Valeriano, 9.

A D. Antonio Zayas Bobadilla, para construir una casa de 
dos planta.s en la calle del Guadiana, sin número.

A D. Víctor Blanco Ramos, para ampliación de una planta 
en !a finca número 14 de la calle de Jaime Vera.

A D, Juan Monje Frías, para construir una nave en la calle 
de San Raimundo, 25.

A la excelentísima señora marquesa de Prado Ameno, 
para ampliación de una planta en la finca número 24 de ia calle 
de Ramiro de Maeztu. .

A Misioneras de Jesús, María y José, para ampliar mi pa­
bellón de dos plantas en la finca número 8 de la plaza de (a 
Concepción.

A doña Dolores Blasco Prieto, para ampliación y reforma 
de la finca número 42 de la calle de Vicente Camarón.

A D. Domingo Cuesta Guerra, para reconstruir ia finca 
número 73 del paseo de Extremadura.

A D, Angel Luis de la Herrón y de las Pozas, para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar número 21 de la 
calle de Ruiz de Alarcón, con vuelta a la de Casado de! Alisal,

Comisión de Ensanche

28. Disponer, de conformidad con los antecedentes que 
obran en el expediente, la expropiación y pago de la finca nú­
mero lO de la calle de Londres (necesaria para la zona de in­
fluencia del proyecto denaminado accesos a la nueva plaza 
de toros), que hoy pertenece a los señores doña'Maria y don 
Nicolás Barriopedro Muñoz, fijando la suma de 82.910,05 pe­
setas en que ha sido tasada por la Sección Técnica Fiscal, 
cuya tasación ha sido aceptada, y cuyo abono se efectuará, en 
efectivo metálico, en el momento del otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura, en la que habrán de acreditarse la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas de dicha finca, con 
cargo a la partida correspondiente de! presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de i931.

29. Determinar que e! acuerdo municipal de 1 de abril 
de 1921 en que se proponía la insistencia en la apertura de 
la calle de Ibiza y la aprobación del convenio llevado a cabo 
con los propietarios de los terrenos precisos para urbanizar 
dicha vía, entre los que se encontraban los herederos de dón 
Lázaro Ballesteros Vicente, que cedieron gratuitamente al 
Municipio la mitad de la parcela de su propiedad, señalada con 
ei número 15 en el plano de apertura, con 574,07 metros cua­
drados, y aceptando para la otra mitad el precio de 12,88 pese­
tas metro cuadrado y su abono en cédulas del Ensanche, y 
cuya tramitación quedó paralizada por no haberse aportado 
hasta e! momento el actual titulo necesario para proseguir los 
trámites de liquidación de la aludida parcela, sea rectificado 
en el sentido de ser únicamente propietaria de la parcela de 
574,07 metros cuadrados (o ia que pudiera resultar en defini­
tiva) ocupada para la calle de Ibiza, doña Amparo Ballesteros 
Fernández, y que el abono de !a mitad de la misma no cedida 
gratuitamente se verifique, al precio convenido de 12,88 pese­
tas por metro cuadrado, en efectivo metálico, por haberse ago­
tado las cédulas del Ensanche, con cargo a la consignación 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta clase de asuntosy en el acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que deberán constar la inscripción de do­
minio y ia libertad de cargas sin limitación de tiempo.

30. Aprobar, vistos los informes emitidos por la Direc­
ción de Obras Sanitarias y por la Sección, los proyectos y 
presupuestos para construir en el final de la calle de la Prin­
cesa una alcantarilla visitable que enlace con la antigua, y 
otra en la de Romero Robledo, desde su testero a la de la Prin­
cesa, por valor de 384.736,58 pesetas, que serán cargo al con­
cepto 6.“ del presupuesto exlraordinario del Ensutiche de 1931;

í;i

r1
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y otro para la construcción de quince absorbedores en la plaza 
de ia Moiicloa, por valor de 123.737,38 pesetas, con cargo al 
concepto 7 .“ del mismo presupuesto extraordinario, y asimismo 
los pliegos de condiciones y cuadros de precios que a aquéllos 
se acompañan; debiendo considerarse dichas obras, en aten­
ción a las razoi]cs técnicas expuestas por las dependencias tn- 
formantes, comprendidas en el apartado 3 .“ del articulo 125 de 
la ley Municipal; autorizándose al ilustrisimo señor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que con arreglo a dichos pro­
yectos, presupuestos, pliegos de condiciones y cuadros de pre­
cios adjudique las obras con el mayor beneficio para los 
intereses municipales.

31. Interesar de ia Comisaría General de Ordenación 
urbana de Madrid, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura, la autorización necesaria para con­
sentir a ¡a Compañía Eledra Madrid las obras cuya licencia 
ha solicitado con fecha 14 de noviembre de 1945, consistentes 
en ia ampílacióii y reforma de la actual caseta de transforma­
ción situada en la finca número 123 del paseo de las Delicias, 
las cuales no se ajustan a las Ordenanzas que rigen para la 
zona, pero que, dadas las necesidades actuales de asegurar el 
suministro de energía eléctrica, y aun de ampliarlo, parece lo 
más conveniente, segim se indica en aquel informe, solicitar 
de la aludida Comisaria la autorización de referencia,

32. Jubilar, por imposibilidad física, vistos los informes 
obrantes en el expediente, al operario de Vías Públicas de! 
Eiisanclie D. Benito Picazo Matoque, con la pensión de reti­
rado de 12,75 pesetas diarias, equivalente al 69 por 100 del 
jornal de 18,75 pesetas que le sirve de regulador en razón a 
los veiiitiimeve anos, siete meses y veintiséis dias de servi­
cios prestados al Municipio hasta el d(a 4 del pasado febrero; 
siendo cargo la pensión de referencia al concepto destinado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, al crédito 
que se habilite en el presupuesto genera) municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

Comisión de Policía Urbana y Rural

33. Estimar, en vista del favorabic informe del Labora­
torio Municipal, el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Domingo Carrasco contra el acuerdo municipal, de 18 de 
octubre del pasado año, por el que se le denegó la licencia de 
apertura solicitada para venta por mayor de quesos en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 3, y dejar sin efecto, en su consecuen­
cia, el acuerdo denegatorio, concediéndose la licencia soli­
citada. .

34. Desestimar, de conformidad con ei informe emitido 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Jerónimo Alonso contra el acuerdo denegatorio 
de licencia de apertura para venta de leña, madera y carbo­
nes en la calle de Lérida, 21.

.35, Convalidar, de conformidad con el informe de! Servi­
cio Contencioso, un acuerdo municipal de 18 de septiembre 
de 1936, en el sentido de mostrarse parte como coadyuvante de 
la Administración en el recurso coiitenciosoadministraíivo in­
terpuesto ante el Tribimal Provincial por la Sociedad R. Oyár- 
2 tm y Compañía contra el acuerdo, de 1 de noviembre de 19.35, 
que declaró procedente el pago de los derechos de reapertura 
del establecimiento propiedad de dicha Sociedad; debiendo 
expedirse a tales efectos las oportunas certificaciones, para su 
remisión al señor Procurador consistorial

36 a 118. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los esíabiecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Isabel Pérez, para encerradero de carros en la calle 
del Aimctidro, 20.

A D. Carlos López, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 164.

A D. Angel Hermoso, para venta de curtidos en la calle 
del Duque de Sexto. 27,

A D. Enrique Stuik, para oficina de contratista en la calle 
de Goya, 17.

A D. Juan Pereira, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Cervantes, 18.

A D, Julio V, Martin López, pura frutería, como cambio

de nombre, en ia calle de Ponzano, 23; con la prescripción de 
que no podrá traspasarse el iocai.

A doña Isidora Gómez, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Avila, 24.

A D. Ambrosio Rodríguez, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de la Batalla del Salado, 4; debiendo expe­
dirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A Miguel Toral (S. L.), para venta por mayor de licores, 
como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 10.

A doña Josefa Fernández, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Ave María, 13; de­
biendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña María Rodríguez, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 1.

A D. Joaquín Romero, para oficinas de ia revista R ad io ­
cinem a, como cambio de tiombre, en la calle de la Reina, 29.

A D. Higinio Francoy, para oficinas de la Revista de 
H acienda, como cambio de nombre, en !a avenida de la Reina 
Victoria, 51.

A doña Amalia Caballero, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 9.

A D. Eladio Sánchez, para taller de tapicería y ebanistería, 
como cambio de nombre en la calle de Ríos Rosas, 28.

A doña Rufina Fernández, para casquería en el mercado 
de San Antón, cajón número 22.

A D. Julián Díaz, para frutería en el mercado de San Antón, 
cajón números 31 y 32. '

A D. Mariano Boada, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón números 10 y 11.

A D. Celerino Feito, para casquería en el mercado de San 
Antón, cajón número 40.

A D. Julián Gutiérrez, para sastrería y venta de ropas 
hechas en la calle de Jorge Jnaii, 61.

A D. Francisco Acero, para casquería eti el mercado de 
San Antón, cajón número 14.

A D. Perpetuo Martín del Castillo, para pescadería en el 
mercado de San Antón, cajón números 41, 42 y 43.

A D. Francisco Mayordomo, para venta de libros nuevos, 
como ampliación de venta de libros usados, en la calle de San 
Bernardo, 83,

A D. Severino Suárez, para venía de tocino y jamón en el 
mercado de San Antón, cajón números 34 y 35.

A doña Andrea Isabel García, para casquería en el mer­
cado de San Antón, cajón numero 33.

A doña Mauuela Fernández de Hetiestrosa, para venta de 
libros usados y objetos de escritorio en la calle de Ponzano, 
número 24.

A D. José Jurado, para peletería en la calle de la Montera, 
número 32.

A doña Rosario Carceller, para venta de calzado a medida 
en la calle de Don Felipe, 9. ■

A D. José Ruiz, para ferretería en la calle de Ponzano, nú­
mero 48.

A Lombardero y Compañía (S. L.), para domicilio social 
en ia calle de Diego de León, 28.

A doña Elena Muñoz, para mercería en la calle de Maga­
llanes, 16.

A D. José García, para venta y exposición de muebles en 
la calle de Hortaleza, 65,

A D, Aurelio Díaz, para taller de zapatero en la avenida 
de la Reina Victoria, 37,

A doña Josefa Gayo, para casquería en el mercado de Ma­
ravillas, cajón número 350,

A D. Hugo M. Loube, para almoneda permanente en la 
calle de Jémier, 6.

A D. Víctor Miguel Fernández, para pescadería en el mer­
cado de la Paz, cajón números 65 y 66.

A D. Agustín Quinzaños, para casa de huéspedes en la 
calle de Cervantes, 13.

A O, Rodolfo Jiménez, para venta por mayor de vinos y 
licores, sin coiisuinídoiies, en el paseo de Santa María de ia 
Cabeza, 43,

A D. Fausto Gil, para frutería en la avenida de Mciiéndez 
Pelayo, 18.

A D. Aurelio Núñez, para venta de calzado ordinario en 
la calle del Marqués de Zafra, 27.

A doña Tránsito Torrego, para venta de aves, huevos y 
caza en d mercado de la Paz, cajón número 59.

Ayuntamiento de Madr'
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A D. Carlos López, para tienda de ultramarinos en la calle 
de Víctor Pradera, 1. ,

A D. Pedro Herrero, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón números 29 y 30.

A D. José Pernia, para venta de sacos y cordeles en la 
calle de Juanelo, 9,

A D. Antonio Romero, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón números 11 y 12. ,

A D. José Amado, para pescadería en el mercado de Antón 
Martín, cajón número 29.

A D. Juan Sándiez de las Matas, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Jorge Juan, 90,

A doña Dolores Vélez, para taller de zapatería en la calle 
de Bretón de los Herreros, 9,

A D: Manuel Puertas, para oficinas en la calle de Benito 
Gutiérrez, 10.

A D. Teodoro Gala, para taller de grabador y para taller 
de ajuste en la calle de María de Guzmán, 43.

A D. Tomás Higueras, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Horfaleza, 18.

A D. Gabriel González, para avisos de tinte en la calle 
del Marqués de Zafra, 10,

A D. Arturo la Rosa, para peletería en la calle de San 
Cristóbal, 11.

A doña Benita Motilla, para obrador de modista sin géneros 
en la calle del Duque de Sexto, 4.

A D. Juan Martín, para oficina de tasador de alhajas en la 
plaza del Celenque, 3.

A D. Alfredo Enebral, para almacén de plátanos en la calle 
de Gonzalo de Córdova, 22.

A D. Eulalio Ludáñez, para mercería en la calle de Qne- 
sada, número 2. .

A D. Eugenio Ayuso, para fábrica de agua de Colonia en 
la cuesta de Santo Domingo, 4.

A D. Francisco Sánchez, para oficinas en la calle de 
Bretón de los Herreros, 36.

A D. Ricardo Martínez, para oficinas en la calle de las 
Botoneras, 4.

A D. Ignacio Santiago, para pescadería en el mercado de 
la Paz, cajón números 52 y 53.

A D. Valentín de Santiago, para casquería en el mercado 
de la Guindalera, cajón número 6,

A D. José Spineli, para casa editorial en la calle de Diego 
de León, 51.

A D. Cándido González, para depósito cerrado de su esta­
blecimiento de la plaza de Isabel II, 1, en la calle de Vergara, 
número 6, y Felipe V, 4.

A D. Manuel Ponce, para hotel de viajeros en la calle del 
Marqués de Urqiiijo, 13.

A D. Vianor Sierra, para pescadería en la calle de López 
de Hoyos, 143.

A D. Mariano Lejarraga, para vaquería y despacho de 
leche en la calle de Marcenado, 9,

A D. Justo Jiménez, para vaquería con veintinueve reses 
en dos establos, como cambio de nombre, sin derecho a reda­
mación alguna, en la calle de Suero de Quiñones, 28.

A D. Avelino Martínez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 23.

A D. Juan Rojo, para bar con cafetera de presión en la 
calle de Alberto Aguilera, 11.

A doña Cruz Ecija, para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Argumosa, 35.

A D, Miguel Feu, para taller de ebanistería en la calle del 
Amparo, 70,

A D. Marcelino Iliana, para taller de soldadura en la calle 
del Marqués de Zafra, 4.

A D. Vicente Vanó, para instalar una cafetera exprés con 
baño de María en el quiosco de la plaza de España, esquina a 
la calle de Ferraz,

A D. Pedro Gómez y a D. Rafael Garoz, para taller de ela­
boración mecánica de maderas en el paseo del General Primo 
de Rivera, 37. .

A D. Juan Antonio Díaz, para taller de carpintería mecáni­
ca con sierra de cinta en el paseo de Extremadura, 8.

A D. Emilio González, para taller de ajuste en la travesía 
de San Mateo, l.

A D, Antonio del Pozo, para fábrica de jabón con una 
caldera de LOGO litros en U calle de Miguel Servet, 21.

A Cinematógrafo Avenida, para cinematógrafo, libre de 
derechos, en la avenida de José Antonio, 37.

A D. José Benedicto, para taller de ajuste en la calle de 
, Alfonso XII, 14.

A D. Carlos Itunalde, para bar restaurante con cafetera 
de presión en el paseo de San Antonio de la Florida, 17.

A D. Luciano Fresno, para venta de tocino y jamón, libre 
de dereciios, en la calle de la Esgrima, 12.

119. Denegar la licencia solicitada por Trama (S. L.) 
para instalar seis máquinas y seis electromotores en la calle 
de -Vara de Rey, 10, por no estar permitida en esta zona una 
potencia superior a tres caballos,

120. Denegar la licencia solicitada pnr D. Pedro Guijardo 
para despacho de recadero en la plaza del Angel, 13, por cons­
tituir un entorpecimiento en la circulación, según informa la 
Dirección del Tráfico.

121. Denegar la licencia solicitada por D. Justo Antón 
Medina para peluquería de señoras en la avenida'^de Alfon­
so Xlil, 27, por no tener el local la altura que niarcan las 
Ordenanzas municipales, según informa la Dirección de Ar­
quitectura,

122. Denegar )a Ucencia solicitada por doña Daniela 
Durante para instalar un electromotor en la avenida de Feli­
pe II, 14, por sobrepasar su potencia de la permitida en esa 
zona por el pian de ordenación de Madrid.

123. Denegar )a licencia solicitada por D, Teodoro Laha- 
rrague para instalar un taller de ebanistería en la calle de 
Fernán González, 56, por exceder su potencia de la autorizada 
en esa zona por la Junta de Reconstrucción de ia capital.

124. Denegar la licencia solicitada por Bellas Artes Sán­
chez Nieto fS, L.) para instalar maquinaria y electromotores 
en la calle de Fernán González, 56, porque, según lo infor­
mado, excede su potencia de la permitida en esa zona por la 
Junta de Reconstrucción dfe Madrid,

125. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Juez 
para venía de muebles de pino en la calle de José Antonio 
Armona, 12, por carecer el local de la altura reglamentaria, 
según informa la Dirección de Arquitectura. .

126. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Gonzá­
lez para pescadería en la calle de Hermosilla, 102, por no 
existir la distancia reglamentaria al mercado de la caite del 
General Pardiñas.

127. Denegar la licencia solicitada por D, José Calderón 
para fábrica de chocolate en la calle del Marqués de Urquiio 10, 
por no permitirlo la Junta de Reconstrucción de Madrid, ya 
que excede su potencia de la autorizada en esa zona,

128. Denegar la licencia solicitada por D, Vicente Manso 
para frutería y verdulería en la caüe de Recaredo, 4, por no 
reunir el local las condiciones exigidas por las Ordenanzas 
municipales, según informa la Dirección de Arquitectura.

129. Denegar la licencia solicitada por D, Joaquín Marín 
para frutería en la calle de Goya, 111, vista la resistencia del 
solicitante a ejecutar las obras exigidas por el Laboratorio.

130. Denegar la licencia solicitada por dona Saturnina 
Fernández Fernández para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Serrano, 7, por la resistencia de 
la interesada a realizar las obras que le han sido exigidas por 
los Servicios Técnicos; debiendo oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la prohibición del ejer­
cicio de la industria.

Comisión de Gobierno interior y Personal

131, Jubilar, por edad, al Médico de la Beneficencia Mu- 
nicipai D, Marniei Villaión Arenas, asignándole el haber pasivo 
anual de 10.710 pesetas, equivalente al 68 por 100 que con 
arreglo a los veintitrés años, once meses y once días con que 
cuenta de servicios a este Ayuntamiento, aumentados con los 
seis años de carrera, le corresponde del sueldo regulador de 
15,750 pesetas, resultante de acumular a! de 15.000 pesetas 
anuales que percibe en la actualidad la cantidad de 750 pesetas 
como importe de tres anualidades vencidas del cuatrienio en 
curso; y determinar que el presente acuerdo surta sus efectos 
a partir del día 11 de! corriente mes, como fecha siguiente a 
la del cumplimiento por el interesado de la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa.

132. Jubilar al Vigilante número 21 del Servicio de Lim­
piezas, D. Eleuterio Fernández Carrasco, por imposibilidad

w
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física para el desenipetíe del cargo, asignándole una pensión 
de retiro de 17 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de 
las 21,25 pesetas (20,25 de jornal tope, más una peseta de 
plus de mando) que le sirven de regulador; y determinar que 
la pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

133. Jubilar al Vigilante número 8 del Servicio de Lint- 
piezas, D. Antonio Mayorga Mayorga, por imposibilidad fíii- 
ca para el desempeño del cargo, asignándole una pensión pasi­
va de 18,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 
23,25 pesetas (20,25 de jornal tope, más tres pesetas de plus de 
mando) que k  sirven de regulador; y determinar que la pen- 
,sióu de retiro comience a percibirla a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

134. Jubilar al operario número 26 del Servicio de Lim­
piezas, D, Marceliano Martin Matitia, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, asignándole mía ítensión pasiva 
de 16,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
tope de 20,25 pesetas que le sirve de regulador; y determinar 
que la pensión de retiro comience a percibirla a partir de) día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

135. Jubilar al operario del Servido de Limpiezas don 
Jesús Fernández Sánchez, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, asignándole una pensión pasiva de 
16,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por lOO del jornal 
de 20,25 pesetas (tope) que le sirve de regulador; y determi­
nar que la pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día siguiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo.

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con lo informado por la Intervendóu y por 
la Sección;

Primero. Rectificar el acuerdo municipal, de 29 de no­
viembre de 1945, por el que fué jubilado el Guardia de Poiieia 
Urbana D. Manuel López Gallego, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa en 2 de enero de 1946, en 
el sentido de fijarle los servidos computables a efectos pasi­
vos en veinticinco años, diez meses y quince días, por acumu­
lación a los que prestó a! Ayuntaiuiento de los servidos en el 
Ejército, asignándole en su consecuencia la nueva clasifica­
ción pasiva que le corresponde.

Segundo. Asignar a didio interesado un nuevo liaber pa­
siva de 4.470 pesetas anuales, equivalente ai 60 por 100 de 
las 7.450 pesetas que percibía en activo y le sirve de regula­
dor con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; y

Tercero. Que se abone al mismo la diferencia entre el 
haber pasivo de 3.725 pesetas que le fué asignado en el acuer­
do de su jubilación y el de 4.470 pesetas que se le asigna en 
este acuerdo, cuya diferencia habrá de serle satisfecha a 
partir del dia 3 de enero del corriente año, siguiente al de 
la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, desde cuyo día empezó a surtir efectos el 
acuerdo de su jubilación que ahora se rectifica,

137. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, se abone al Inspector de Policía Urbana don 
Florentino López González, con cargo al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, la cantidad de 
422,85 pesetas, como importe de los haberes correspondientes 
a los trece dias de suspensión preventiva que exceden de la 
sanción que se le impuso, por acuerdo de 5 de juiio de 1945, en 
virtud del expediente de responsabilidades que le fué instruido,

138. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, se abone al Guardia de Policía Ur­
bana D. Juan Antonio Tejeda, con cargo al capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto de gastos del Interior, la cantidad 
de 227,63 pesetas, como importe de los haberes correspon­
dientes a los once días de suspensión preventiva que exceden de 
la sanción que se le impu.so, por acuerdo de 5 de julio de 1945, 
en virtud de! expediente de responsabilidades que le fué ins­
truido,

139. ¡disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se coadyuve con la Administración en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
lenciosoadministrativo por D, Florencio Manuel Iglesias Alva­
rez contra el decreto de la Alcaldía l-’rcsidencia, fecha 24 de 
noviembre de 1945, que dispuso el cese del recurrente como 
funcionario activo de esta Corporación por haber cumplido la 
edad de sesenta y siete años.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos at despacho de oficio

140. Quedar enterada de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cneiiía de un auto dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadminisfrativo en 11 de febrero últi­
mo, por el que se tiene por apartados y desistidos a los here­
deros de D. Amadeo Castro Garlea del recurso interpuesto 
por dicho señor sobre revocaiión del acuerdo del Ayunta­
miento, de 1 de junio de 1934, por el que se decretó el cese 
del recurrente en su cargo de Practicante de la Beneficencia 
Municipal, puesto que, fallecido e! citado recurrente, se requi­
rió por edicto a los herederos, sin haber comparecido ninguno 
de eilos dentro del piazo que señalan las disposiciones vigentes.

141. Aprobar un decreto de la-Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Jefatura de 
Policía Urbana y por la Intervención Municipal, que con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos dcl 
Interior se abone al Guardia interino de Policía Urbana don 
Eduardo Fernández Grandas la cantidad de 66,11 pesetas, 
importe de ios haberes de cuatro días del mes de mayo del 
pasado año, en que prestó el servicio de su cargo, devengados 
y no percibidos por el interesado en U fecha de su baja.

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Jefatura de 
Policía Urbana y por la Intervención Municipal, se abone al 
Guardia de Policía Urbana D, Avelina Mota Martínez, con 
cargo ai capítulo de Resultas del vigente presupuesto, el jornal 
devengado y no percibido correspondiente al dia 1 de abril 
de 1939, en que prestó el servicio de su cargo.

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del actual, eu el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe de los Servidos de Abastos, lo 
informado por (a Secretaría Especia) y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Mozo de limpieza de Mercados D. Ceferino 
Simón Lozano de un cuatrienio de 0,75 pesetas, con efectos 
a partir del día 11 de enero del corriente año, fecha de su ven­
cimiento.

144. Adjudicaren definitiva el remate de la subasta de 
las obras de reforma de la casa de baños sita en la glorieta 
de Embajadores, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 28 de febrero último, a favor de D, Luis Serrano Novo, 
con la baja del 21,30 por 100 en los precios tipo.

145. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
las obras de construcción de una alcantarilla visitable en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 4 del actual, a favor de D. Donato 
Lasa Oria, con la baja del 20,30 por 100 en los precios tipo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Haciende '

146, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la redamación formulada 
por D. Mauricio García Isidro, en representación de su esposa, 
doña Ramona Gutiérrez Lorenzo, y como apoderado de sus 
hermanos políticos, D, Eduardo y doña Pilar, solicitando 
exención del pago de las cuotas correspondientes a la finca 
número 21 de la calle de Pedro Unatiúe, con vuelta al paseo de 
Santa María de la Cabeza, número 27 antiguo (35 moderno), 
por el concepto de contribuciones especiales por las obras de 
renovación de aceras en la primera de las citadas vías, fundada 
en satisfacer la expresada finca el recargo del 4 por lOÜ sobre 
la contribuciód urbana, en atención a hallarse enclavada en la 
zona del Ensanche; teniendo en cuenta para tai desestimación 
los preceptos contenidos en el Estatuto Municipal y demás 
disposiciones complementarias, y una vez que no se hallan 
comprendidas las obras de que se trata entre las que aquellas 
disposiciones otorgan los beneficios de la pretendida exención 
de pago, que se refiere sólo y exclusivamente a las de primera 
instalación.

147. Disponer, visto e! escrito formulado por D. José 
Galbís, que la cuota de ,503,52 pesetas señalada a la finca 
número 14 de la calle de Justitiiano en concepto de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de
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aceras ejecutadas en la citada vía pública, de cuya finca es re­
presentante legal el expresado Sr. Galbts, como propiedad de 
su esposa, doña Ana Astier Balboa, incrementada dicha cuota 
con la suma de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 
anual) del importe de aquélla durante el tiempo por el que se 
le concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoro munici­
pal, sea satisfecha en tres plazos trimestrales dentro del pre­
sente ejercicio económico, en la cuantía y forma que seguida­
mente se detallan:

Primer plazo y trimestre: por cuota, 167,84 pesetas, más 
5,06 de intereses; en total, 172,87 pesetas.

Segundo plazo y trimestre: por cuota, 167,84 pesetas, más 
3,35 de intereses; en total, 171,19 pesetas.

Tercero plazo y trimestre: por cuota, 167,84 pesetas, más 
1,67 de intereses; ett total, 169,54 pesetas,

148. Desestimarla petición formulada por D, Jesús Ar- 
gü-llo Martínez, propietario de ia finca número 13 de la calle 
uc Jacometrezo, para que le sea fraccionado en cuatro trimes­
tres el pago de las cuotas que corresponden al citado inmueble 
en concepto de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas en la 
expresada calle, siempre que tal concesión no llevase apareja­
da recargo alguno sobre el total de las cuotas señaladas a la re­
ferida finca; teniendo en cuenta para tal desestimación, de con­
formidad con lo informado por el Negociado correspondiente, 
la imposibilidad legal de otorgar ia demora solicitada.

149. Disponer, visto el escrito formulado por D, Pedro 
Martínez Garcimartin, que la cuota de 624,31 pesetas señala­
ría a la finca número 1 de la calle de las Maldotiadas, de la 
que es propietario dicho Sr. Martínez Garcimatín, en concep­
to de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ci­
tada calle, incrementada con la suma de los intereses (calcu­
lados a razón del 5 por 100 anual) del importe de aquélla du­
rante el tiempo por el que se le concede el aplazamiento de su 
reintegro al Tesoro numicipal, sea satisfecha en tres plazos 
trimestrales dentro del presente ejercicio económico, en la 
cuantía y forma que seguidamente se detallan:

Primer plazo y trimestre: por cuota, 208,10 pesetas, más 
7,80 de intereses; en total, 215,90 pesetas.

Segundo plazo y trimestre: por cuota, 208,10 pesetas, más 
5,20 de intereses; en total, 213,30 pesetas; y

Tercer plazo y trimestre: por cuota, 208,10 pesetas, más 
2,60 de intereses; eu total, 210.70 pesetas.

150. Coadyuvar con ia Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el réenrso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto por doña 
Mercedes Serrano Rodríguez contra el acuerdo del Tribunal 
Econóiiiicoadmiiiisírativo de la provincia, fecha 21 de noviem­
bre de 1945, que desestimó su reclamación contra el arbitrio de 
pliísvalia por la transmisión de unos terrenos en la calle de 
Londres (Madrid Moderno); y que a tal efecto se expidan y re­
mitan las certificaciones preceptivas ai Procurador consistorial.

151. Conceder al Sindicato Provincia! de Frutos y Pro­
ductos Hortícolas, en vista de la petición por el mismo formu­
lada, y de conformidad con el informe emitido por la Inspec- 
cióti General de los Servidos de Abastos y por ¡a Adminis- 
Iración de Rentas, autorización para utilizar los locales que 
ocupaba en el Mercado Central de Legazpi la antigua Agru­
pación de Comisionistas del mismo, para destinarlos al Sindi­
cato peticionario; debiendo satisfacerse un canon anual de pe­
setas 2.400, cobradas por mensualidades adelantadas, y siendo 
de cuenta del mismu los gastos de agua, luz, histalaciones y 
reparaciones consiguientes; consignándose en cmicepto de de­
pósito el importe de una mensiialidad.

152. Conceder una subvención de 5,000 pesetas a la 
Congregación Mariana de Oficinistas, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura en el capítulo iX, artículo 3.“, 
del vigente presupuesto de gustos del interior, teniendo en 
cuenta los fines benéficos y educativos perseguidos por la 
Congregación de que se trata.

153. Conceder mía subvención de 50.000 pesetas a ia 
Sociedad Fomento de la Cría Caballar de España, con cargo 
al remanente del ejercicio de 1945 (cu la partida destinada a 
subvenciones de distintas clases), de conformidad con lo infor­
mado por la Ititervencióii Municipal.

154. Conceder una subvención de 25,000 pesetas a ia 
Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de

Jesús, con cargo al crédito de 1.500,000 pesetas habilitado 
en sesión de 31 de enero último para subvenciones de todas' 
ciases, del remanente del ejercicio anterior, de conformidad 
con el informe de la Intervención Municipal.

155. Conceder una subvención de 12.000 pesetas al Asilo 
Hospital del Niño Jesús, con cargo a la partida de 100,000 
pesetas que para las demás subvenciones que se soliciten del 
Ayuutamiesiío figura en el capítulo IX, artículo 7 ,“, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

156. Conceder a F. E, T, y de tas J .  O. N. S. licencia 
con exención de derechos para la circulación de diez bicicle­
tas durante el presente ejercicio, destinadas at servicio exclu­
sivo de la propia entidad, una vez que se trata de un Centro 
oficial; debiendo ser conducidas por personal debidamente uni­
formado, y satisfacerse el importe de la placa especial, que 
deberá colocarse en sitio bien visible de las máquinas.

157. Devolver a sor Jovita Echevarría Gómez, en con­
cepto de Madre Superiora de la Comunidad de Siervas de 
María, como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, la cantidad de 5.984,87 pesetas, inde­
bidamente satisfecha por recibos números 6, 7 y 694, según 
certificación que figura en el expediente, por el arbitrio de 
plusvalía de la expresada finca (en su modalidad de cuota de 
equivalencia), y teniendo en cuenta que han sido cumplidas las 
condiciones que exige la circular de la Dirección del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890.

158. Conceder al Obispado de Madrid-Alcalá licencia 
gratuita para la tira de cuerdas solicitada por el mismo para 
la construcción del templo parroquia! del Santisimo Cristo de 
ia Victoria en el solar sito en las calles de Meléudez Valdés, 
Fernando el Católico y Blasco de Garay.

159. Disponer la celebración de la subasta del solar de 
propiedad municipal sito en la avenida de José Antonio, con 
vuelta a las calles del Genera! Mitre y Ricardo León, con 
arreglo a los pliegos de condiciones y planos formulados por 
ia Técnica municipal, aunque modificados en la forma que se 
indica en el de las ecoiiómicoadministrativas formulado por la 
Secretaria, una vez que se estima que el precio tipo debe ser 
a razón de 4 . ^ 8  pesetas metro cuadrado, en tugar de 2,346,80, 
haciendo un total de 2.656.293,92 pesetas para los 589,24 me­
tros cuadrados que mide el terreno de referencia; debiéndose 
solicitar previamente del Ministerio de la Gobernación, como 
en casos análogos, la autorización a que se refiere la legisla­
ción municipal vigente, en especial el real decreto de 2 de 
abril de 1930 y la real orden de 18 de junio del mismo año; 
desestimándose la petición formulada por D, Mariano Arenillas 
suplicando se suspenda todo trámite de venta* o subasta de 
dicho solar hasta que se reciba su petición (de permuta del 
mismo por las fincas sitas en la calle de los Reyes, 14 y 16 
(que se han de expropiar por estar afectadas por el proyecto 
de gran vía Plaza de Espafla-Santa Bárbara), puesto que no 
se conceptúa atendible dicha petición.

160. Determinar, en relación con los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamien­
to Pleno eii 18 de enero y 22 de febrero de 1945, respectiva­
mente, en orden a ia permuta con D. Enrique Zunztmegui 
de una parte del solar de su propiedad sito en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a ia calle de los Reyes, que le fué ex­
propiada para vía pública, por un solar perteneciente al Ayun­
tamiento, situado en la misma avenida, de superficie ambos 
de 479,29 metros cuadrados, y una vez que por el Ministerio 
de la Gobernacíóji ha sido concedida la autorización solicitada 
a tenor de lo dispuesto eii la legislación vigente, que 5e)eri- 
tienda el acuerdo de permuta tomado en'las fechas arriba in­
dicadas constreñido a una parcela de terreno propiedad de 
D, Enrique Zunzunegui, sita en la avenida de José Antonio 
con vuelta a la calle de los Reyes, que mide 463,39 metros 
cuadrados y que se le expropió para vía pública, por otra de 
propiedad municipal en la misma avenida, de igual medición 
y forma rectangular; pero como el valor de una y otra es el de 
708.444,53 y 727.383,28 pesetas, deberá abonar el interesado 
la diferencia, que es de 18.938,75 pesetas, aunque por haber 
ingresado dicho Sr. Zunzunegui en fondos municipales la can­
tidad de 19,588,58 pesetas, habrá de abonársele la suma de 
049,83 pesetas; pudiéndose proceder a la firma de la oportuna 
escritura, con arreglo a la autorización recibida del Ministerio 
de la GobernaciÓJi.
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161. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que eir cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de !as cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

162. Desestimar, de conformidad con e! informe del Ser­
vicio Contencioso Municipal, los escritos formulados por don 
César Cort Gómez Tortosa y D. César Cort Botí, como Di­
rectores de la Compañía Inmobiliaria Forna (S. A.), y por don 
Marcos Antona de la Calle, propietarios de las fincas núme­
ros 13, 1 i y 26, respectivamente, de la calle de Rafael Calvo, 
solicitando exención del pago de las cuotas asignadas a dichos 
inmuebles en concepto de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de tuberías y bocas de riego en la 
referida calle, fundados los dos primeros en abonar el 4 por 100 
del recargo sobre (a contribución urbana como fincas instala­
das en la zona dei Ensanche y construidas al amparo de la ley 
de Saneamiento y reforma inferior de poblaciones, y el último, 
en abonar igualmente el referido 4 por 100; teniendo en cuenta 
para tal desestimación que, si bien es cierto que el articulo 359 
del Estatuto Municipal exceptúa del pago de las indicadas 
contribuciones a los propietarios que están sujetos al mencio­
nado recargo, no lo es menos que este beneficio sólo se otorga 
cuando las obras son de primer esfab'ecimienfo, circunstancia 
que no se da en las que motivan la exacción reclamada, ya 
que éstas renovaron y mejoraron las que existían instaladas 
anteriormente; no siendo tampoco de aplicación el artículo 13 
de la (ey de Saneamiento y reforma interior de poblaciones, 
que se refiere a los derechos por obras, aperturas y primer 
destino de los nuevos edificios, y a arbitrios que graven los 
materiales de construcción, pero en modo alguno a las con­
tribuciones especiales acordadas por la Corporación, fundadas 
en el beneficio que de las obras ejecutadas se derivan a per­
sona o clases determinadas.

Comisión de Fomento

!G3. Declarar, después de un detenido estudio por parte 
de las fres Direcciones técnicas y de la Inspección Genera) de 
ios Servicios Técnicos municipales respecto ai proyecto de 
trazado y parcelación de la dudad satélite que la Sociedad 
anónima Nuevo Madrid ha sometido a la Corporación en pre­
visión de que los términos municipales en que se halla encla­
vada fueren incorporados a nuestra capital, que en su conjunto 
merece su aprobación con las siguientes prescripciones:

Primera. Presentar al Ayuntamiento, antes de que co­
mience la construcción de los hoteles y viviendas, un plan 
de ejecución, por etapas, en el que se detalle la construcción 
sucesiva por núcleos completos, que han de estar dotados de 
todos los servicios públicos indispensables.

Segunda. Presentar, asimismo los proyectos parciales de 
todas ¡as instalaciones de uso público (agua, luz, alcantari­
llado, pavimentación, etc,), que habrán de merecer (a aproba­
ción de los respectivos Servicios técnicos del A yunta miento 
de Madrid.

Tercera. Obligación de respetaren su integridad el pinar 
de acceso a la Alameda de Osuna, y de conservar ésta; y

Cuarta. Que en el supuesto de que se efectúe la anexión 
a Madrid de los términos municipales de Barajas y Canillas, 
con la cesión al Ayuntamiento de la capital de los servicios 
instalados en las vías públicas y con la obligación de conser­
varlos, los propietarios afectados habrán de someterse al régi­
men de arbitrios o contribuciones especiales que establecen 
las disposiciones vigentes.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

164. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con el proyecto aprobado por el Ministerio 
de Educación Nacional para la construcción de un grupo es­
colar en la calle de López de Hoyos, como consecuencia del 
plan acordado para la construcción de siete grupos escolares 
en esta capital con arreglo al convenio establecido entre el 
Estado y la Corporación municipal y conforme a lo dispuesto 
en el decreto de 26 de mayo de 1945, en que se establecieron 
las condiciones del citado convenio:

Primeró. Que se apruebe definitivamente el proyecto de 
que se trata para la construcción de mi grupo escolar de seis 
secciones, dotado de servicios y otras dependencias, en los 
solares propiedad de la Corporación municipal de la calle de 
López dé Hoyos, puestos a disposición del Ministerio de Edu­
cación Nacional, cuyo importe total asciende a 1.292.964,82 
pesetas.

Segundo. Que se habilite por el Ayuntamiento la canti­
dad señalada por el Ministerio, correspondiente al 50 por 100 
de la mencionada construcción, que procederá abonar en su 
día con cargo al crédito que determine la Intervención Munici- 
pa!, en la forma y condiciones prevenidas en el convenio es­
tablecido entre el Estado y el Municipio madrileño, teniendo 
además en cuenta lo determinado por e! Ministerio de Educa­
ción Nacional en su oficio fecha 16 de febrero último, al con­
ceder en principio al Ayuntamiento la subvención ele pese­
tas 645.318,93 como aportación del Estado para las obras de 
referencia; y

Tercero. Que por el Negociado de Subastas se redacten 
las condiciones económicoadministrativas inherentes al anun­
cio y celebración de la subasta pública, que deberá anunciarse 
con la mayor urgencia y realizarse en la forma acostumbrada, 
cuya adjudicación formalizará el citado Ministerio una vez 
cumplidos ios trámites de rigor, con devolución al mismo del 
referido proyecto. .

165, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con el proyecto aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional para la construcción de un grupo escolar 
en !a plaza de Ramales, como consecuencia del plan de cons­
trucción de grupos escolares a que se ha hecho referencia en 
el acuerdo anterior:

Primero. Que se apruebe definitivamente el proyecto de 
que se trata para la construcción de un grupo escolar de nueve 
secciones, dotado de servicios y otras dependencias, en los 
solares propiedad de la Corporación municipal de la plaza de 
Ramales, puestos a disposición del Ministerio de Educación 
Nacional, cuyo importe total asciende a 1.551.753,49 pesetas.

Segundo. Que se habilite por el Ayuntamiento la cantidad 
señalada por el Ministerio, correspondiente al ,50 por 100 de la 
mencionada construcción, que procederá abonar en su día con 
cargo al crédito que determine la Intervención Municipal, en 
la forma y condiciones prevenidas en el convenio establecido 
entre el Estado y el ,MunÍcipio madrileño, teniendo además en 
cuenta lo determinado por el Ministerio de Educación Nacional 
en su oficio fecha de 16 de febrero úlltmo, al conceder en prin­
cipio al Ayuntamiento la subvención de 774,380,57 pesetas 
como aportación del Estado para las obras de referencia; y

Tercero. Que por el Negociado de Subastas se redacten 
las condiciones económicoadministrativas inherentes al amuicio 
y celebración de la subasta pública, que deberá anunciarse con 
la mayor urgencia y realizarse en la forma acostumbrada, cuya 
adjudicación formalizará el citado Ministerio una vez cumplidos 
los trámites de rigor, con devolución ai mismo del referido 
proyecto.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con el proyecto aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional para la construcción de un grupo escolar 
en el barrio de Usera, como consecuencia del plan de cons­
trucción de grupos escolares a que se ha hecho referencia en 
tos acuerdos anteriores:

Primero. Que se apruebe definitivamente el proyecto de 
que se trata para la construcción de nn grupo escolar de seis 
secciones, dotados de servidos y otras dependencias, en los 
solares propiedad de la Corporación nnmicipal del barrio de 
Usera, puestos a disposición del Ministerio de Educación 
Nacional, cuyo importe tota! asciende a 1.219,,374,94 pesetas.

Segundo. Que se habilite por el Ayuntamiento ta canti­
dad señalada por el Ministerio, correspondiente al 50 por 100 
de la mencionada coiistrncción, que procederá abonar en su 
día con cargo al crédito que determine la Intervención Muni­
cipal, en la forma y condiciones prevenidas en e! convenio 
establecido entre el Estado y el Municipio madrileño, tenien­
do además en cuenta lo determinado por el Ministerin de 
Educación Nacional, en su oficio fecha 16 de febrero último, 
al conceder en principio al Ayuntamiento la subvención de pe­
setas 608,590,20 como'aportación del Estado para las obras 
de referencia; y

Tercero. Que por e! Negociado de Subastas se redacten

Ayuntamiento de Madrid
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las condiciones ecotiómicoadministrativas inherentes al anun­
cio y celebración de la subasta pública, que deberá anunciarse 
con la mayor urgencia y reali2arsc en la forma acostumbrada, 
cuya adjudicación formalizará el citado Ministerio una vez 
cumplidos los trámites de rigor, con devolución al mismo del 
referido proyecto.

167. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de la orden del Ministerio de Edu­
cación Nacionat relacionada con la expropiación de! solar 
o terrenos propiedad de El Laurel de Baco (S. A.) situados 
en la plaza de la Moncloa, con vuelta a las calles de Hilarión 
Eslava y Meléndez Vaídés, en los que se proyectaba construir 
un grupo escolar, y en cuya disposición ministerial se ordena 
se paralice la tramitación del expediente incoado ai efecto:

Primero. Que se deje sin efecto el expediente de expro­
piación, incoado oportmianieiite a propuesta de los Servicios 
Técnicos municipales, de! solar propiedad de El Laurel de 
Baco (S. A ) enclavado en la plaza de la Moncloa y calles 
de Hilarión Eslava y Meléndez Valdés, con destino á la cons­
trucción del grupo escolar Pérez Galdós.

Segundo. Que una vez aprobado esto, se dé por no 
interpuesto el recurso contencioso^dministrativo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de octubre y 29 de noviembre del año anterior 
al desestimar la valoración señalada por el señor Gobernador 
civil de ia provincia (discrepando de la tasación formulada por 
el perito tercero) como resultado de ia no avenencia entre la 
Sociedad indicada y la Corporación municipal.

Tercero. Que se oficie a la Dirección General de Admi- 
iiistradóii Local en consecuencia con el recurso interpuesto 
j)or El Laurel de Baco (S. A.) y relacionado con este mismo 
expediente, que fué remitido a petición del señor Goberna­
dor civil de la provincia, según oficio de 10 de noviembre 
de !945; y

Cuarto. Que se faculte a ia Dirección de Arquitectura, 
y especialmente al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco, 
para que con urgencia proponga ios nuevos solares o terrenos 
que han de ser objeto de expropiación para destinarlos a la 
construcción escolar indicada, dentro de la zona, y particular­
mente entre los solares existentes en las calles de Donoso 
Cortés, Isaac Peral y limítrofes, donde existen grandes exten­
siones sin edificar, a fin de llevar a la práctica la construcción 
dei referido grupo escolar y en donde pueda desarrollarse el 
proyecto que para tal edificación hubo de redactar al efecto 
el citado Arquitecto timiúcipal, por el que sede abonarán los 
honorarios devengados, o en otro caso, que formule uno nuevo, 
adaptable a los terrenos que sean objeto de la adquisición 
para llevar a cabo las ¡nstaladones escolares de referencia.

A D I C I O N  S E G U N D A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

168. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo ¡a adop­
ción de los acuerdos que a continuación se consignan, como 
consecuencia del estudio del expediente en relación con el 
concurso celebrado para contratar la cotisirucción y explota­
ción de estaciones de autobuses de servicio público, al que se 
han presentado tres proposiciones: una suscrita por Fomento 
de Empresas Comerciales e Industriales (S. A.), otra por 
Autoestacioiies (S. A.) y otra por D. Luis Giner y D. Javier 
Martin:

Primero. Que al amparo de io que establece la base déci- 
mapdmera del expresado concurso, y de conformidad con las 
consideraciones expuestas en el cuerpo del dictamen, se de­
clare desierto dicho concurso; y

Segundo, Que se celebre otro nuevo concurso para esíe 
misino fin de construcción y explotación de estaciones de 
autobuses, con arreglo a ias directrices siguientes: que sean 
dos tas estaciones que se construyan en los lugares previa­
mente señalados por la Corporación municipal; que se adquie­
ran por el Ayuntamiento, mediante expropiación forzosa, los 
solares en que hayan de situarse tales estaciones; que por 
los adjudicatarios se consirnyan las estaciones y se exploten

los servicios a eüas inherentes dentro de aquellas normas que 
previamente se fijen y de cuantas sugeridas por ellos estime 
ia Corporación dignas de llevarse a la práctica.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Alonso de Celís, en la que se propone se acuerde adju­
dicar coiijunfamente a los tres concursantes la ejecución de la 
estación de !a zona Sur en los términos que figuran en el ex­
pediente y a que se contrae el acuerdo de ia Comisión de 9 de 
octubre de 1945,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, con ei voto en contra de los señores 
Iradier, Escrivá de Romani y Presidente.

Comisión de Cultura e Información

169. Determinar, en vista del escrito que ha dirigido la 
reverenda Madre Abadesa del convento de Religiosas Con- 
cepcioiiistus, que la calle de Sagasti (que recientemente, y 
para evitar confusiones con la de Sagasta, se acordó se deno­
minara de Luis de Sagasti) reciba el nombre, para lo sucesivo, 
de calle de las Mártires Concepcicmistas, en memoria de las 
religiosas que fueron asesinadas por los rojos durante la domi­
nación marxista y en atención a ser el edificio más antiguo 
de dicha calle el convento de la expresada Comunidad re­
ligiosa.

!70. Disponer, accediendo a !a petición del señor Presi­
dente del Comité Ejecutivo del segundo centenario de Goya 
en Zaragoza, que se concedan al mencionado Comité las cale­
sas de propiedad municipal, para que figuren en la corrida de 
toros que se ha de celebrar en aquella ciudad en la semana 
dedicada a ta conmemoración del citado centenario, corriendo 
a cargo de la entidad peticionaria todos los gastos de trans­
porte", tanto de ida como de vuelta, asi como los desperfectos 
qne puedan sufrir durante este servicio.

171. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, como ampliación del de 10 de diciejiibre de 1942 por el 
que se creó la Medalla de Madrid, y con objeto de establecer 
normas que permitan observar im criterio uniforme en la con­
cesión de dicha condecoración municipal:

Primero. La Medalla de Oro de Madrid sólo podrá recaer 
en las altas dignidades o jerarquías de !a iglesia o del Estado, 
en entidades o Corporaciones públicas, o en personalidades 
cuyos servicios a la Villa, ii honor a ella dispensado, puedan 
estimarse excepcionales y acreditarse en ia correspondiente 
información, que a efectos dei expediente sumario prevé el 
apartado d) del artículo 2." del acuerdo municipal de 10 de 
diciembre de 1942.

Segundo. La Medalla de Plata de Madrid podra ser otor­
gada a personas o entidades públicas o privadas en quienes, a 
juicio de la Comisión, no alcanzando ia categoría que se se­
ñala en el anterior apartado, concurran circunstancias que ias 
hagan dignas de esa distinción; y

Tercero. La Medalla de Bronce se reservará para pre­
miar servicios menos destacados o prestados por personas no 
comprendidas en las dos anteriores categorías.

172. Conceder ia Medalla de Plata de Madrid a don 
Miguel Otamendi Machimbarrena y a D. Carlos Mendoza y 
Sáez de Argandoña, Director y Presidente, respectivamente, 
del Conseja de administración de la Compañía del Metropo­
litano de Madrid, como expresión del reconocimiento de la 
Corporación innuidpal a tan ilustres personalidades, a las 
que se debe una de las obras más importantes y beneficiosas 
para el vecindario madrileño.

173. Disponer, con ocasión del segundo centenario del 
nacimiento de D, Francisco de Goya, y como complemento de 
otros acuerdos encaminados a conmemorar tan señalada fecha, 
la celebración de una fiesta en el teatro Español, qne supon­
drá un gasto aproximado de 30.000 pesetas, qne podrá ser 
cargo al crédito que oportunamente se designe por la Inter­
vención Municipal, y para cuyn solemnidad se ha buscado la 
colaboración de los ilustres poetas D.- Eduardo Marqnina y 
D. Emilio Carrere, que, juntamente con un pequeño concierto 
de la Banda Municipal y con la representación por ia compañía 
titular de dicho teatro deim sainete de D, Ramón de la Cruz, 
constituirá una manifestación artística como contríbuciózi del 
Ayuntamiento a los actos oficiales que con este motivo han 
de celebrarse.

,h ♦
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Comisión ds Hacianda

174. Aprobar el reglameoto provisional de Rentas y 
Exacciones redactado por los señores Interventor general 
y Administrador de Rentas, como consecuencia del decreto 
de 25 de enere, para que regule el servicio transitoriamente, 
sin perjuicio de que se lleve a cabo un estudio completo de la 
ordenación provisional de las Haciendas locales para que se 
adapte a la misma el reglamento económicoadministrativo que 
el Ayuntamiento aprobó en 7 de marzo y 17 de abril de 1935.

175. Aprobar un gasto total de 113.000 pesetas para otor­
gar subvenciones en la cuantía que se expresa en la relación 
que a continuación se consigna a las Sociedades, escuelas, ins­
tituciones y otros organismos que se compienden en !a misma, 
teniendo en cuenta la labor benéfica, educativa y social que 
realizan; y que dicho gasto tenga aplicación al crédito de pe­
setas 1.500 000 habilitado por la Corporación municipal en la 
sesión de 31 de enero último, con cargo al remanente del ejer-’ 
cicio de 1945, «Para subvenciones de distintas clases y entre 
ellas una de 500.000 pesetas para las Parroquias de los subur­
bios de Madrid», a excepción de la señalada en la relación con 
el minierò 38, que se refiere a la concesión de 3.500 pesetas 
a la Congregación de Nuestra Señora del Carmen, Patrona de 
los funcionarios municipales, que será cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X, articulo 4,°;

Pesetas

de

Real e ilustre Congregación de Naturales de
M adrid .....................................................................

Escuela de Santa Susana................ ,......................
Escuela Taller del Santísimo Sacram ento .. . .
Escuelas dei Santísimo Sacram ento...................
Asilo del Sagrado Corazón de Je s ú s ................
Asilo de Huérfanos de Je s ú s .....................  . . . .
Grupo de Empresa de Educación y Descanso

los Servicios Municipales.................................
Asociación Española de Artistas Noveles - . . .
Comunidad de Religiosas C larisas.....................
Asociación de Adoradores del Santísim o.........
Asociación Católica de Sordomudos ..............
Convento de Religiosas S e rv ita s ........................
Escuela Católica de Nuestra Señora de la So

ledad ...........................................................................
Comunidad de Religiosas C apuchinas..................
Escuela de San Ignacio...............................................
Antiguos Alinnnos de Jesús y San Martín...........
Escuela de San Lorenzo..........................................
Real Sociedad Económica Matritense de Amigos

del País.............................................................
ViceposÉu'lado de las Causas de ios Hermanos 

Mártires de las Escuelas C ristian as.. .
Masa Coral de Madrid................................. ^ .
Diario P u e b l o ..................................................1.
R eligiosasTerciarias Franciscanas de la Purísima 
Colegio de la Inmaculada C oncepción.. . .
Centro de Instrucción C om ercia l,,. ............
Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús
Escuela de la lumaculada.................................
Escuelas del Patrocinio de M aría.................
Escuela gratuita de San R afael.....................
Misioneras de Jesú s, María y J o s é ..............
Monjas Jerónimas del Corpus Christi . . . .
Montepío de P ren sa .............................................
Escuelas del Patrocinio de M aría............................
Comisión Organizadora de la Semana Santa Ma

drileña,.................................................................. ,
Acción C atólica de Sordomudos...............................
Escuela de Nuestra Señora del Castañar..............
Asilo Colegio dei Sagrado Corazón.......................
Delegación de ex C om batientes.. ..........................
Congregación de Nuestra Señora del Carmen, 

Paírona de los funcionarios immicipales.............

12.000
1.000
1,000
1.000
I.ÜÜO
LOGO

1.000
l.ÜÜÜ
1.000
1,000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000

1.000
6.000
5.000
2.000
5.000
5.000
2.000 
2,000 
1.500
5.000
5.000
2.000
5.000

10.000

20.000
1.000
1.000
1.000
1.000

3.500

T otal...................................  113,000

176. Autorizar un gasto de 11.703,40 pesetas a que as­
cienden los originados por el traslado y enterramiento de los 
restos de la gran artista «La Argentinita» en el cementerio

de San Isidro (según detalle que figura en el expediente), suma 
que será cargo ai capítulo XVII, Imprevistos, dei vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal; todo ello teniendo 
en cuenta que en la sesión celebrada el día 20 de diciembre 
del pasado año se acordó costear los gastos que se originasen 
con motivo de la llegada a Madrid de los restos de tan nota­
ble artista.

177. Gratificar con carácter extraordinario ai persona! 
que ha tornado parte en la organización e instalación de los 
servicios de administración y cobranza del impuesto de usos 
y consumos en la suma global de 12.000 pesetas, que serán 
cargo, según informe verbal del señor Interventor, al rapitu- 
l0 XVil del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior; y disponer que dicha cantidad se distribuya en la forma 
que acuerde el señor Presidente de la Comisión de Hacienda, 
a propuesta del señor Interventor, que expresamente ha renun­
ciado a percepción de ninginia clase sobre dicha gratificación,

178. Disponer, vista la propuesta de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal y teniendo en cuenta las circunstan­
cias especiales que concurren en el Cuerpo de Bomberos, la 
concesión de nn plus o compensación del 50 por 100 sobre los 
sueldos o jornales base a todos los individuos y jefes de zona 
que comprende dicho Cuerpo mientras siga establecida la 
jornada de doce horas; bien entendido que esta compensación 
no podrá considerarse nunca ni a ningún efecto como aumento 
de sueldo o jornal, y dejará de ser percibida eii cuanto la jor­
nada del Bombero, ya por disposiciones emanadas de la Supe­
rioridad, o ya por acuerdos municipales, se reduzca a ocho 
horas; aplicándose las sumas de 1.136.075 y 166.440 pesetas 
que suponen los indicados beneficios para los sueldos y jorna­
les, respectivamente, de dicho personal, asi como la de pe­
setas 9.555 correspondientes a los tres Conductores proce­
dentes de Talleres Generales que prestan su función en e! 
expresado Servicio, al remanente de la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, transfiriéndose las mencionadas 
cantidades a los conceptos que para pago de haberes y jor­
nales figuran consignados en el capitulo IH, artículo 2 .”, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y debiendo seguirse 
en esta operación los trámites que determinan las disposicio­
nes legales vigentes, *

179. Interponer, de acuerdo con el informe de los Letra­
dos Consistoriales, recurso contenciosoadniinistrativo contra 
el fallo dictado por el Tribunal Económicoadmiiiistrativo de 
la provincia en 6 de noviembre de 1945 en la reclamación 
interpuesta por Ü. Leopoldo Pérez Corrocher contra el acuer­
do municipal que le denegó la exención dei arbitrio sobre 
solares sin edificar a la parcela de su propiedad sita en el 
camino alto de San Isidro, conocido con el nombre de San 
Dámaso.

180. Aprobarla liquidación de las obras de ordenación 
de la plaza de Oriente, visto el informe emitido por la Inter­
vención Municipal, en el que se hace constar que esta liquida­
ción presenta dos aspectos: uno, la liquidación de las referidas 
obras y abono al contratista de la suma que resulta a su favor, 
y otro, la rehabilitación del crédito necesario para las obras de 
la lonja baja del Palacio Nacional, que fue invertido en las 
primeras; debiendo hacerse las contracciones que a continua­
ción se detallan;

Para atender a la primera parte o aspecto de los expresa­
dos se precisan 446.131,41 pesetas, según liquidación practi­
cada por el Arquitecto Jefe de Urbanismo; pero teniendo en 
cuenta que del crédito primeramente aprobado existe nn resto 
de 16.891,07 pesetas, resulta que la cifra necesaria será de pe­
setas 446.409,96, en la cual figura ya incluida la parte corres­
pondiente para el fondo de indetnnizHciones; debiendo, en 
cnanto a la rehabilitación de crédito que fué aprobado para las 
obras de la lonja del Palacio Nacional, que fué invertido eti 
las de ordenación de la plaza de Oriente y que asciende a la 
suma de 264.124,43 pesetas, en cuya cifra figura incluida 
la participación para el fondo de indemnizaciones, quedar redu­
cida en 19.104 pesetas, a que asciende el importe total de las 
losas de granito acopiadas para las mencionadas obras, siendo 
por tanto necesaria la cifra de 245,020,43 pesetas, que quedará 
contraída para cuando por la Superioridad se acuerde la ejecu­
ción de las mismas; siendo de aplicación los gastos de pese­
tas 245.020,43 y 446,409,96: el primero, al crédito consignado 
en el concepto 23 del presupuesto extraordinario de 1941, y et

Ayuntamiento de Maori
É É ü i
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segundo, al consignado en el concepì» 12 de !a ampliación del 
mismo presupuesto, «Para las obras de reforma de la plaza de 
Oriente y jardines del Palacio Nacional* y «Para obras de 
urbaniziición, pavimentación y alumbrado de vías públicas».

181. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conlencioso Municipal, del recurso contenciosoad- 
ministralívo interpuesto contra el fallo del Tribunal Econó- 
micoadniiriistralivo de la provincia, fecha 2 de junio de 1986, 
por el que se estimaba la reclamación de D. Serafín Paúl Cid 
sobre liquidación del arbitrio de vallas.

182. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda, el expreso acatamiento por la Corpora­
ción de la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi- 
uistrativo de la provincia en 12 de febrero de 1943, por la 
que filé estimadíi la reclamación que ante el mismo interpuso 
D. Jaime Iserti Mira]les contra el acuerdo municipal relativo a 
la exacción del arbitrio de inquilinato por el cuarto segundo 
derecha de la casa número 18 de la calle de Alcalá, destinado 
exclusivamente al uso de su oficina técnica profesional, sin 
vivienda de iiiugima clase.

183. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda, el expreso acatamiento por la Corpora­
ción de la resoinción dictada por el Tribunal Ecoiiómicoadnii- 
nistrativo de la provincia en 28 de mayo de 1943, pore! que fué 
estimada la reclamación que ante el mismo interpuso D. José 
Luis Morales Morales contra el acuerdo municipal relativo a 
la exacción del arbitrio de inquilinato sin bonificación por la 
parte del cuarto que habita cii la casa número 6 de la calle de 
Miguel Moya, donde están instaladas unas oficinas de gestoría 
administrativa; determinando, en su consecuencia, anular la 
decisléii municipal adoptada,

184. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda, el expreso acatamiento por la Corpora­
ción de la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la proviticia en 26 de lebrero de 1943, por la que 
fué estimada la reclamación que ante él iníerpusei D. Vicente 
Miguel Ciibells, en nombre de la Sociedad anónima Azamón, 
contra el acuerdo municipal que le obligaba al pago de pese­
tas 4.144 por derechos de apertura de un almacén sito en el 
número 2 cuadruplicado del paseo de tas Acacias; resolvien­
do, en su consecuencia, declarar no afectaba al recurrente la 
decisión municipal adoptada, que quedó nula, y ordenando la 
devolución al interesado de las cantidades que como conse­
cuencia de la misma hubiera ingresado.

185. Disponer, de conformidad can el informe emitido 
por la Sección de Hacienda, el acatamiento expreso del Ayun- 
taiuiento a la resolución dictada por el Tribunal Económicoad- 
111 i ti istia í ivo de la provincia en 23 de marzo de 1943, por la 
que se estimó la redamación interpuesta por D. Amador La- 
mela Pereira, como propietario de la cervecería El Club, 
contra d acuerdo municipal que determinó el cobro del arbi­
trio por veladores instalados en el pasaje particular Matheu.

186. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección de Hacienda, el acatamiento expreso del Ayun­
tamiento a la resolución dictada por el Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia en 26 de febrero de 1943, por la 
que se estimó la reclamación interpuesta por D. Horacio Fer­
nández Fernández, en nombre de Luciano Rojo (S, A.), con­
tra el acuerdo municipal que determinó el cobro dei arbitrio 
por veladores instalados en el pasaje particular Matheu,

Comisiones de Hacienda, de Gobierno interior y de Cultura 
e Información, reunidas

187. Disponer, vista la instancia suscrita por relevantes 
personalidades representativas de diversas actividades socia­
les, políticas y culturales, la creación de una revista, que se 
publicará meusualmeute, sobre temas de carácter municipal 
(en particular .sobre los que afectan a este Ayuntamiento), 
y encargar de la dirección de la misma, sin carácter de fim- 
cioiiario umiiidpai, a D, Mariano García Cortés, cuya dila­
tada labor periodística, especialmente dedicada a temas de la 
mencionada índole (sobradamente conocida y en la que tanto 
cariño hacia esta Villa y conocimiento de sus problemas lia 
demostrado), es garautia más que suficiente de su capacidad 
para tal misión, y asignarle por ella la gratificación anua! de 
12.000 pesetas.

Comisión de Fomento

188, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, como resultado del estudio, llevado a cabo por la Comi­
sión especial designada al efecto, de las proposiciones presen­
tadas ai concurso convocado para |a adjudicación de las obras 
de la galería de servicios de ¡a calle de la Princesa, desde la 
del Marqués de Urquijo hasta la de Luisa Fernanda:

Primero. La anulación del concurso de que se trata, al 
amparo de la cláusula 25 de los pliegos de condiciones ecoiió- 
micoadmiuistrativos que sirvieron de base a ¡a licitación; y 

Segundo. Que se estudien nuevas condiciones que per­
mitan la celebración de otro concurso.

Comisión de Gobierno interior y Personal

189. Reconocer ai personal jornalero eventual del Servi­
cio de Jardines el derecho al devengo de cuatrienios (en nú­
mero de odio y a contar desde la fecha de su ingreso) en la 
cuantía de una peseta, y que los nuevos jornales que resulten 
a ios interesados por la aplicación de este acuerdo tos perci­
ban a partir del 1 de enero del corriente año, sin abono de 
atrasos por tal concepto; .siguiendo ostentando en todo mo­
mento su calidad de eventuales, y podiendo sér dados de baja 
en el cargo en cualquier momento en que así lo disponga, la 
Alcaldía Presidencia.

190. Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal del 
concurso-oposición a noventa y cinco plazas de Guardias del 
Cuerpo de Policía Urbana, y de conformidad con la misma 
nombrar para dichas plazas, con ci haber inicial de 5.950 pese­
tas anuales y derecho al aumento de 300 pesetas anuales por 
cada periodo de cuatro años completos de servicios a! Ayun­
tamiento, a Ios-noventa y cinco señores que se relacionan a 
continuación; con la advertencia de que, en cuniplimiento del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 13 del actual, los que 
figuran con los últimos nueve lugares quedarán en expectativa 
de destino para ir ocupando las vacantes que se produzcan en 
el Cuerpo;

filíiiGcifs
Puntos

i . -

Î2.
13,
14,
15.
16.
17.
18.

19.
20. 
21. 
22 .

23.
24.
25.
26. 
27.

28.—

29.
30. 
3 ! .

D. Tomás García Hernández fex combatiente)
—D. Santiago González González (libre)...........
—D. Luis Fernández Egido (fibre)..........................
—"D. Pedro Matesanz Frías (libre)., . .........
—D, Julio Sánchez Fuga (ex combatiente)...
—D. Pedro Vázquez Sanz (ex combatiente),. . 
—D. Ricardo CarrascoQuintero(excombatiente]
—D, Fausto Rodriguez Sancho (libre)........ ..
—D. Julián González Alcalde (ex combatiente). 
—D. Valentín Sinovas Vélez (ex combatiente). 
—D, Florentino González del Coto (ex comba

tiente)....................................................................
—D. Manuel Gilbert Sánchez (libre)...................
—D. Benito Cabeza Gallego (ex combatiente),.
— D. Eusebio Funes Aranda (mutilado)................
—D. Pedro Iglesias Arias (libre)...........................
—D. Fernando López Herrero (ex combatiente) 
—D, José Fernández Cortina (libre)....................
— D. Federico Fernández Zanianillo (ex comba­

tiente)......................................................................
—D, José López Martínez (libre).............................
— D. Manuel Mógica Mayor (ex cautivo).............
— D. Juan Hidalgo Alcántara (libre)......................
—D, Eloy Aguado García (libre).............................
—D. Antonio Hinchado Trejo (ex combatiente),. 
—D. Faustino Echevarría Pérez (ex combatiente),
—D. Manuel González Domtngnez (libre)...........
—D. Tomás GonzálezGoiizález(excombatiente). 
—D. Santiago del Riego Fabero (ex comba­

tiente)................................................................
D. Manuel Carpintero Martínez (ex comba­

tiente)................................................ ...............
D. Manuel Mínguez Lago (ex combatiente). . 
D. Justo Jiménez González (ex combatiente). . 
D. Valentín Parrilla Carrascosa (ex comba­

tiente)................................................................

24
23.90 
23,10 
23
22,80
22
21,50
21,05
20.90 
20,30

20,25
19,95
19,90
19,80
19,55
19,50
19,15

19,10
19.05 
19
18,55
18,50
18,45
18,30
18,25
18.05

18

Í7,95
17,80
17,05

-Ib

17,40
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íalitidtián
Puntos

32.- D ,

33.
34.

35
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.

-D.
-D.

-D,
-D,
-D,
-D.
-D.
-D,
T )
-D,
"D.
-D,
-D,
D,

-D,
-D.
-D.
-D,
-D.
-D,

53.—D

54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.

-D
-D.
-D
-D
-D.
D.

-D
-D
-D
-D.
-D.

65. ~D ,

66 .

67.
68,
69.
70.
71.
72.
73.

74.
75.
76.
77.
78.
79.
80.

SI,
82.
83.
84.
85.
86 . 

87. 
SS.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.

-D.
-D,
-D
-D,
-D.
•̂ D,
-D,
-D.

-D.
-D,
-D,
-D.
-D,
-D,
-D.

-D,
-D.
-D.
-D.
■D,
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D.

Antonio Gutiérrez Manzanas (ex comba­
tiente} ..............................................................

Severiano Barca Garijo (ex combatiente) ..  
Antonio Gómez-Martin García (ex comba­

tiente)................................................................
Ciro Sánchez Díaz (mutilado)............... ......
Juan José Sánciiez Gómez (ex combatiente) 
Miguel Arangnren Murillo (ex combatiente) 
Celestino Moreno Enrique (ex combatiente) 
Emilio Muriel Calvo (ex combatiente). . . .  
Claudio Vera Fernández (ex combatiente). 
Miguel Meroiio Olmos (ex combatiente).. 
Celestino Sauz del Pozo (ex combatiente).
José Bcrruezo Doménedi (libre). ................
Germán Alonso Sanjuán (ex combatiente). 
Jesús Azagra Labán (ex combatiente) . . . .  
Antonia López Muñoz (ex combatiente),. . 
Gabriel Pinel García (ex combatiente). . .  
Julián Huertas Cabrera (ex combatiente).. 
Luis Jáuregiii Ayesa (ex combatiente)., . .  
Manuel Rebollo Román (ex combatiente)., 
Crisanto Nuñez Villar (ex combatiente)... 
Claudio Beorlogui Arangnren (ex comba

tiente)...........................................................
Hermógenes Alonso Benito (ex comba

tiente).............................................................
Jesús Rubio Martin (libre).............................
Narciso Jánregui Ayesa (ex combatiente).
José Garda Juárez (ex cautivo)..................
Julio Sánchez Díaz (libre)................ . . . . .
Aureliano Castaño Ramos (mutilado).........
Pascual Hernando Ujado (ex combatiente). 
Lucio Cáceres del Pozo (ex combatiente). 
Tomás Cabeza Peña (ex combatiente). , . .
Pedro fcteras Vacas (libre).............................
Victoriano Crespo Cuesta (mutilado).. . . .  
Vidal Valentín Hernando Martínez (ex com

batiente)......................................................
Alfonso Mordi!« Domínguez (ex comba

tiente).............................................................
Roberto Márquez Alonso (ex combatiente)
Máximo Lázaro Palomar (libre)....................
Mariano Abad Gutiérrez (ex combatiente). 
Alberto ¡-“érez Hernández (ex combatiente) 
Antonio Alvarez Melcón (ex combatiente).
Pedro Tnrija Benito (ex combatiente)........
Manuel Barrio González (ex combatiente). 
Buenaventura Martin García (ex comba

tiente)............... .......................... ...................
Román Carretero Vélez (libre)....................
Felipe Juan Cea Samaniego (mutilado)..  
Francisco Martin Pérez (ex combatiente) ■ 
Joaquín Hoyos Gutiérrez (ex combatiente) 
Gonzalo Sanz Reboilero (ex combatiente). 
Pedro Huecas Muñoz (ex combatiente)... 
Policarpo Aragoncillo Lázaro (ex comba

tiente)........ .....................................................
Eugenio Hornero Castaño (ex combatiente) 
Demetrio Calvo Cortés (ex combatiente).. 
Rafael Rodríguez Astarloa (mutilado).. . .
Alberto Muñoz Goiiz ilo (mutilado).............
Claudio Escudero Puerta (ex combatiente) 
Acacio Sánchez Lorenzo (ex combatiente). 
Ramón Bcllot Bueso (ex combatiente).. .  . 
Pedro Montañés Duque (ex combatiente), . 
Francisco Gonzalo Hidalgo (mutilado).. . 
Antonio Vicario Blanco (ex combatiente)., 
Juan Cabetos Chaccho (ex combatiente),,
Hilario Peralta Arroyo (libre)......................
Prudencio Malaiia Alonso (ex combatiente) 
Valentín Hurtado Parro (ex combatiente),. 
Justo Fernández Gómez (libre)....................

17.15
17.10

17.05 
17
16,95
16.90
16.85
16.75 
16,60
16.40
16.35
16.25 
16,22 
16,20 
16,18
16.15
16.05 
16
16
15,65

15.35

15.20
15.05
14.90
14.85
14.80
14.75
14.60
14.10
14.05 
14
13.90

13.80

13.60 
13,45
13.20
13.10
13.08
13.05 
13
12.75

12,50
12,42
12.40 
12,38
12.36 
12,34 
12,32

12,30
12,28
12.26 
12,24 
12,22
12.20
12,18
12.16 
12,14 
12,12
12.10
12.08
12.06 
12,04 
12,02 
12

con la misma nombrar para dichas plazas, con el jornal inicial 
de 16 pesetas y derecho al aumento de una peseta diaria por 
cada período de cuatro años completos de servicios al Ayun­
tamiento, a los ciento cincuenta señores que se relacionan 
a continuación:

[aliñcicíúD

191. Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal del 
concurso-oposición a ciento ciencuenta plazas de Vigilantes de 
Arbitrios y tasas sobre especies de consunto, y de conformidad

1. —D. Pablo Herrera Martínez (libre)......... ■...............
2 .  —D. Manuel Villadóniga Gómez (libre). . . . . . . .
3 .  —D, Julio de Lucas García (libre)..............
4 .  —D. Carlos Hernández García (libre)........
5 .  —D. Mariano Lacambra Rubio (libre)........
6 .  —D. Ulpiano Fernández Pérez (libre).....
7 .  —D. Valentín Sanmillán Estalayo (libre).
8 . —D. Carlos Gascón Portero (libre)............

D. José Luis Berlinches Raso (libre)..................
10,—D.. Lamberto Núñez Munguía (libre)............. . .
11 D .  Emilio Antón Alonso (libre)............. ...............
12. - D. Manuel Luis Domínguez Guijarro (líbre).. ,
13. —D. José García Valero (libre)....................
14. —D. Santamaría de León Motireal (libre).............
15. —D. Luis López García (libre).....................
16. —D. Angel López López (ex combatiente).........
17. —D. Eusebio López Prieto (ex cautivo).....
18. —D, Eloy Gómez Mata (libre)......................
19. —D. Mariano Claudio Horcada Alfaro (líbre). .
20. —D, Felipe de la Vega Sáez (libre)............
21 . —D. Gonzalo Larrocha González (libre)...
22. —D. Antonio Menéndez Blanco (libre)........
23 . —D. Anacleto Bravo Alvarez (mutilado)...
24. —D. Carlos Guadarrama Martín (mutilado)............
2 5 .  —D, Aguslíti Martin Muñoz (libre)..............
26 . —O. Alejandro Muñoz Garcés (ex combatiente).
27. —D. Fernando Romero Narganes (libre)...............
28. —D. Gabriel García Salamanca de la P (libre)...
29 . —D, Luis Larraz Martínez (libre)..... .............
30. —D, Ricardo l'omás Jiménez Castellò (ex com­

batiente).............................................. .............
31. —D. Juan Hurtado Cazorla (líbre)..........................
32 . —D. Carlos Ibeas Rm'z (libre)............ . . . . .
33. —D. Fernando López Muñoz (ex cautivo)...........
34 . —D. Francisco Lanzas Oreliana (libre).....
35. —D. Manuel García de Robles García (libre).
36. —D. Felipe González Pérez (familiar de victimas

de la guerra)..................................... . . ,.
37 . —D. José Fernández Fiera (ex cautivo)...
3S-— D. GüiUermo Gutiérrez Fernández (libre). -
39. “ D. Lucio López Arteaga (libre)................
40 . —D. Mariano Martin Hernández (Ubre).....
4L  —D. Guillermo Martínez Ruiz (libre)...................
42 . —D. José Valero Sevilla (familiar de victimas de

la guerra).......................................  .........
43 . —D. Manuel Pérez Viejo (libre)................
44 . —D. Nicolás Díaz Castellanos (ex combatiente)
45. —D. Tomás García Hernández (ex combatiente]
4 6 .  —D. Valeriano García Hernández (ex comba

tiente) . . . . . . . .  ......... ............................
47. —D. Valentin González Torralba (libre).
48. —D, Ricardo Ibarra Guarro (Ubre)...................
49. —D. Emilio Lozano López (libre)......................
50 . —D. Alfonso Martínez Martínez (líbre)...
5 t. —D. Félix SomoHiios Arias (libre),...................
52 . —D. Luis de Cabo Rodríguez (libre)........
53 . -;-D. Luis González Carvajal de Raba! (libre).
54. —D, Cristóbal López Lara (libre)......................
55 . —D, Eugenio Moreno Sanz (libre).....  , ,
5 6 .  —D, Luis Pina Cecilia (libre) ...................
57 . —D, Pedro Romero Hacar (libre)., . .  .
58. —D. Francisco Sanz Arenal (libre)....................
59 . “ D. Leonardo Casado Rubio (libre)........
60 . —D. Justo Latorre Antón (ex combatiente)...
6 1 D.  José Janices Esparza (ex combatiente),, .
62 . —D. José Nogueras Rodríguez (ex combatiente)
63. —D, Germán Camina Liébaiia (ex combatiente)
64. —D. José Luis Gómez López (ex combatiente).
65. —D, Marcos Lorenzo Martí Hernández (ex com­

batiente)............................................................

Puntos

19.15
18.50
18.25 
18,10

-18,05
17.85
17.25
17.15 
17,10 
17
17
17
17
17
17
17
17
16.90
16.90 
16,80 
16,80 
16.75­
16,55
16.55
16.55
16.50
16.50
16.50
16.50

16,40
16,30
16.25
16.25 

■16,10
16.05

16.05 
16 
16
16
16
16

15,95 
15',90
15.90
15.90

15.90
15.90
15.90
15.90
15.90
15.85
15.85
15.85
15.85
15.80
15.80
15.80
15.80
15.80 
15,65 
15,60
15.50
15.50
15.50

15,45
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[alilitaciíD
t’u ritos

76.-

77.—í

78.—L

79.—L

80.- I

8 I . - [

89.- D

98.
99. 

lüü. 
iOl.

102.
103.

104.- D

103.
106.
107.
108, 
109.

114.—D

115.­
116.-

117.—D

i. Paiilitio V. Carralóii Taracena (nnililado).. 
t. Btíiiitu Fraiicisco Tanaguillos (ex comba-

tientej...............................................................
I. Isidoro Martín Calvo (mutilado)..................

José María Rubio Orden (ex combatiente), 
>. Horacio Santón Alvarez (ex cümbaíietite).

Zoilo Vígil Vigil (ex combatiente).............
'. Maximino García Moreno (ex combatiente). 
. Mariano de Godos Encinas (ex  comba­

tiente)...............................................................
. Santos Duráii Germán (ex combatiente) . ,
. Saturnino A. García Navarro (familiar de

víctimas de la guerra).................................
. Teodoniiro Rodríguez Arranz (ex comba­

tiente)...............................................................
. Jenaro Rodríguez López (familiar de víc*

timas de la guerra)........................................
. Modesto Merino Fernández (ex comba­

tiente)...............................................................
. Mauricio Moreno Fernández (ex comba­

tiente)...............................................................
. Saiidalio Mimcharaz Robledo (ex comba­

tiente)...............................................................
. Eugenio Muñoz  González ( e x  comba­

tiente)................................................................
, Felipe Otero Aparicio (ex combatiente)...
. Rogelio García Alonso (ex combatiente)..
. Sebastián Maduefio Lucena (ex cautivo)..
. Mariano García Palacios (ex combatiente),
. Marcelino González González (ex comba­

tiente)...............................................................
. Eutiquio Garda Bercero (excombatiente).
, Pedro José Sánchez de Castro (ex comba­

tiente)........................- .....................................
. José Aguado Díaz (familiar de víctimas de

la guerra).........................................................
, Ausencio Martín Herrero (ex combatiente).
. Valerio Alonso Diez (mutilado)....................
, Juan Checa Ramos (ex combatiente).........
. José María Gómez de la Torre y S- '(ex

combatiente)...................................................
. Andrés Isabel Robledo (ex combatiente). .  

Abundio Martinez Rodríguez (ex comba­
tiente)................................................................

Armando Arce Martinez (excombatiente), 
J e n a r o  Hernández Arribas (ex  comba­

tiente)...............................................................
Ramón López Vale (ex combatiente).........
Hortensio López Gómez (ex combatiente).
Jesús Ortiz Lairla (ex combatiente)...........
Fernando Pastor Camarero (ex comba­

tiente)...............................................................
Manuel Pérez Velase» (ex combatiente) , .  
Honorato Rodríguez Franco (ex comba­

tiente)................................................................
Fernando Alarcón Rodríguez (ex comba­

tiente)................................................................
Julián Barbero Hernando (mutilado)...........
Inocente Bravo Ramos (ex combatiente)..
Moisés Elena Fernández (mutilado)...........
José Méndez Sánchez (ex combatiente)... 
Florentino A. iturbe Marco (ex comba­

tiente). . .  : .......................................................
Manuel Torrente Peña (ex combatiente) .. 
Angel I. Jiménez Hernández (ex comba­

tiente)................................................................
Cástor Otero Ríos (ex combatiente)...........
Francisco Rodríguez Maríicorena (ex cau­

tivo) ..................................................................
Constantino Suárez Fernández (ex comba­

tiente)................................................................
Juan José Cuervo Barbero (ex cautivo).. .  
Gregorio Lupiánez del Castillo (ex comba­

tiente)................... ............................................
Juan Hoigtieras Holgueras (ex cautivo).. .
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Lorenzo Abruñedo Abriiñedo (ex cautivo) 
Pascual Quadalix Rodríguez (ex cumba-

íiente)...............................................................
. Germán Valbuena Goyanles (ex comba­

tiente)................................................................
José Ayarzagiiena Aguirre (ex com ba­

tiente).......................... .....................................
Vicente Martínez Alonso (ex combatiente) 
Epifanio Mnñoz González (ex combatiente)
José Rivas González (mutilado)..................
Teófilo Sánchez Calvo (ex combatiente),. 
Virgilio de Andrés Monjas (ex combatiente) 
Alejandro Zapatero Doméiiecli (ex comba­

tiente)................................................................
Leoncio Rodríguez Orden (ex combatiente) 
Luis Fernández de la Peña (ex comba­

tiente)........................ ....................................
Apolinar Gonzalo Abad (ex combatiente)
Juan Diez del Barrio (mutilado)................
José Fernández Rodríguez (ex comba

tiente)..............................................................
Gregorio Mateos Cuadrado (ex comba

tiente)..............................................................
Francisco Melgosa Melgosa (mutilado)..
Saturnino Duce Gordo (mutilado).............
Manuel Suárez García (mutilado).............
Francisco Parroiido Paniagna (mutilado). 
Saturnino E. González Díaz (ex cautivo).
Alberto García Alonso (ex cautivo).........
Antonio JurioJurio (mulilado)....................
Policiano Delgado González (miitilado).. 
Eduardo Campos Aseitjo (familiar de vieti

mas de la guerra)........................................
José Uiicilla Moreno (mutilado).................
César A, Vicente Meuéndez (ex cautivo)
Angel Santiago Díaz (ex cautivo).............
Angel Diez García (mutilado), ................
Federico Bordas Muñoz (ex cautivo).. . .
Daniel Parra Merino (mutilado).................
Santiago Sastre Valle (mutilado)...............
Bernardo Fernández Corrales (mutilado).
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192. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por varios Conductores 
de esta Corporación con motivo de la sentencia dictada en 
favor de treinta y cinco interesados procedentes dcl concurso 
de Valladolid, y con el fin de establecer la mayor equiparación 
posible en la remuneración de esta ciase de personal:

Primero. Que a los treinta y cinco Conductores proceden­
tes de Valladolid comprendidos en la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo se les fije sobre 
el haber anua) de 7,400 pesetas que hoy perciben el derecho 
a devengar ocho cuatrienios de 500 pesetas anuales, contados 
a partir dcl 1 de enero de 1941, fecha desde la que se íes re­
conoce el derecho de funcionarios en la mencionada sentencia, 
con el sueldo tope de 11,400 pesetas.

Segundo. Que a los restantes Conductores de esta Cor­
poración que cobran por liaber, a fin de que queden equiparados 
a los anteriores en su remuneración, se les fije igualmente el 
haber inicial de 7.400 pesetas y ocho cuatrienios de 500 pese­
tas, contados a partir de la fecha de su ingreso, con el mismo 
sueldo tope de 11.400 pesetas; y

Tercero, Que por analogía con lo que anteriormente se 
dispone, y con el fin de establecer la mayor equiparación posi­
ble en su retribución, entre los Conductores de haber y de jor­
nal, se fije asimismo en lo sucesivo a todos los Conductores 
que cobran por jornal y prestan servicio en esta Corporación el 
jornal inicial de 20,25 pesetas y odio cuatrienios de una pese­
ta, con el jornal tope de 28,25 pesetas.

Los sueldos y jornales que correspondan a los interesados 
como consecuencia de esta reforma los percibirán a partir 
de la fecha de este acuerdo, sin abono de atrasos por tal 
concepto.

Quedan excluidos de los beneficios de este acuerdo ios 
Conductores, tanto de haber como de jornal, pertenecientes 
al Servicio contra Incendios, en atención a que, por virtud del
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 7 de febrero 
del presente aflo, vienen cobrando un 50 por 100 sobre los 
sueldos y jornales que les corresponden por sus años de servi­
cios, con lo que rebasan en mucho el inicial y tope que se 
marca en este acuerdo para los restantes Conductores; y

Cuarto. Quedan asimismo excluidos de estos beneficios 
los Conductores que pasaron a depender de la contrata de 
recogida de basuras y no prestan, por tanto, servicio en la 
actualidad en este Ayuntamiento.

193. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, Vista la propuesta de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, en la que se interesa que al personal eventual 
del Servicio de Arquitectura se le reconozca el derecho a) 
devengo de cuatrienios y las garantías para su despido conce­
didos para los eventuales de los Servicios de Limpiezas, Vías 
Púbiicas, Obras Sanitarias y otros Servicios municipales, de 
conformidad con lo informado por el Negociado de la Secre­
taría Especia);

Primero. El personal jornalero eventual del Servicio de 
Arquitectura tendrá derecho, a partir de la fecha de su ingre­
so, al devengo de cuatrienios en igual número y cuantía que 
los que tiene asignados en la actualidad el personal fijo de! 
mismo Servicio,

Segundo. Los jornales que correspondan a ios interesa­
dos por acumulación de los cuatrienios que tengan vencidos 
hasta el 31 de diciembre de 1945, los percibirán desde el 1 de 
enero de 1946; pero sin abono de atrasos por tal concepto; y

Tercero. Dicho personal, mientras e) Ayuntamiento con­
sidere jiecesaria la existencia de dicho Servicio, no podrá ser 
despedido sino por las mismas causas y con iguales garantías 
que los obreros fijos.

194. Disponer que, con cargo a fondos municipales, se 
abonen al Montepío de Funcionarios de este Ayuntamiento las 
cuotas correspondientes al sueldo del señor Interventor de 
fondos de esta Corporación, D. Basilio Martí Ballesté, de,sde 
el 21 de marzo de 1934 hasta la fecha de su toma de posesión, 
cumpliéndose así la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo que a) reconocerle el derecho a 
ocupar el cargo que desempeña le reconoció asimismo en 
éste la antigüedad de la fecha indicada a todos los efectos, 
excepto el de percibo de haberes, y sin perjudicar los intere­
ses de la institución indicada, que 110 debe dejar de percibir las 
cuotas correspondientes a dicho funcionario por el período 
mencionado.

195. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la instancia formulada por D. José Paz Maroto 
solicitando se le aplique el régimen de quinquenios:

Primero. Aplicar a D. José Paz Maroto, Ingeniero Direc­
tor de Obras Sanitarias, el régimen de quinquenios solicitadb 
por e! mismo para la determinación de su sueldo.

Segundo, Computar a los citados efectos, a más de los 
dieciséis años, dos meses y veinticinco dias de servicios pres­
tadas a esta Corporación hasta el dta de la feciia, los seis 
años, nueve meses y veinte dias que con anterioridad a su 
ingreso ai servido de la misma prestó al Ayuntamiento de 
Moneada Reíxarch, y que hacen un tota! de veintitrés años y 
quince días.

Tercero. Reconocerle el derecho al percibo sobre su suel­
do inicial de 18.200 pesetas anuales del importe de quinque­
nios, en una cuantía equivalente cada uno de ellos al 10 por 100 
de dicho sueldo, con deducción de) importe de los cuatrienios 
que hasta la fecha tiene devengados; y

Cuarto. Dejar en suspenso la aplicación en la forma pro­
gresiva que el interesado solicita, hasta tanto que no se 
estudie con carácter general la forma de aplicar el régimen 
de quinquenios a todos los funcionarios de este Ayuntamiento, 
y se adopten los oportunos acuerdos,

196. Fijar los sueldos que corresponden a los señores 
Secretario, Interventor y Depositario con arreglo al acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 27 de diciembre último, que les 
reconoció tantos quinquenios de los señalados en eí artícu­
lo 165 de la ley Municipal vigente como períodos de cinco 
años abarque eí total de sus servicios prestados en propie­
dad a la Administración local y provincial, y dispuso en con­
secuencia les fueran abonadas las cantidades que les corres­
ponden por diferencias entre ios sueldos que han disfrutado 
y los que resulten poc el nuevo reconocimiento de servicios.

S e  levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la tarde.

I li T E R V E H C I O N

ANUNCI OS

Terminada la confección de la matrícula dei arbitrio por ocu­
pación de la vía pública y terrenos del común con mesas, velado­
res, sombrillas, toldos, postes, etc., se anuncia a) publico que ha 
quedado expuesta durante los días del 1 al 30 dei próximo mes de 
abrí], en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser exa­
minada por los señores contribuyentes interesadosy formular tas 
redamaciones pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando los recibos a domicilio, los cuales po­
drán satisfacerse desde el día I de junio al 10 de julio del año 
actual en las oficinas recaudatorias que se expresan a continua­
ción en periodo voluntario, y terminado este plazo, los que no los 
hayan satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único 
grado, salvo los que lo efectúen durante los días del 11 a) 20 de 
julio, que sólo abonarán el 10 por 100,

OFICINAS ReCAUDATomAS
Distrito del Centro, Ballesta, 7,
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4.
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravana, 4.
Distrito de la Inclusa, Cuchilleros, 14.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14,
Distrito de Palacio, Colegiata, 11,
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 50.
Madrid, 13 de marzo de 1946. — El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, Ju an  Sánchez-M alo.

 ̂  ̂^

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por los 
arbitrios sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, 
miradores, marquesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, 
cenalones, bajadas de agua y alcantarillado, que la cobranza de 
dichos impuestos correspondientes al año actual comenzará el 
día 2 de] próximo mes de abril en las oficinas recaudatorias que 
se citan a continuación; previniéndose al mismo tiempo que, 
transcurrido el plazo voluntario de cuarenta dias, se procederá 
por vía de apremio contra aquellos contribuyentes que se encuen­
tren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4,
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36,
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Cuchilleros, 14,
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata, 11.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 60,
Madrid, 15 de marzo de 1946.—El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, y/m/i Sánc/ie^-M a/o.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para 2.000 reses de ganado lanar.
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en los sitios denominados Casa Quemada, CovatillaSj Torrecilla, 
Angel y Batán, hasta el 15 de julio de! corriente año, la excelen­
tísima Comisión Municipal Permanente, en su sesión de 7 del 
actual, se ha servido acordar se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
del E stado  y en el Boletín O ficial de la provincia de los dias 28 
y 27 de noviembre ultimo, respectivamente, y con las modifica­
ciones que figuran en el expediente al folio 54 vuelto.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 12 
de abril de 1946, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
caide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

í- *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en al día da hoy, con expresión da su Duantia 
y facha sn que termina la presentación de proposiciones

Fechas Oblelo de las subastas y concursos j Pesetas

8 de abril

SUBASTAS

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 560 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajes y Los Pinos, hasta ei 15 
de julio del corriente añeí.—Canon. 1.500

10 Obras de construcción de una alean-
tariila visitable y absorbederos, y la 
instalación de tuberías, bocas de rie­
go y pavimentación en la calle de 
Soria.—Presupuesto de co n tra ta ... 437.810,33

11 Arriendo de ¡os pastos de la Casa de
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en lo s sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre 
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio del corriente año.—Canon.. 70.000

22 marzo

f 'a rü  reclíifttírctonea u o r  d ie^du is  
^ae em pegarán <i c o r re r  y  con ta rse  desde 
el s igu ien te  a l en que apureeca  e l atrnti' 
d o  en e l Boletín (Híciftl de la  p ro o ia d ú , 
y term inarán en la fecha ejue a l m argen

se ¿rídica: 

s u b a s t a

Obras de reforma y ampliación de la
instalación eléctrica del Mercado
Central de Frutas y Verduras,-Pre­
cio tipo...... ............................... .............. 260.292

CONCURSOS
Reinstalación de alumbrado público 

de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito del Con­
greso.—Precio tipo............................. 86.859,87

Reinstalación de alumbrado público 
de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de Cham­
berí.—Precio tip o ................................ 62.955,03

Reinstalación de alumbrado público 
-de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calies de los distritos de ia 
Latina y Buenavista.—Precio tipo.. 52.125,54

Reinstalación de alumbrado público 
de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito déla Uni­
versidad,—Precio tipo........................ 81.006,66

C O N C U R S O S
Para dar cumplimiento a lo acordado por el Patronato Mu­

nicipal de la Vivienda en sesión celebrada el día 7 del actual, se 
anuncia concurso público para ia demolición de los bloques de

viviendas sitos en ia calle de Maribianca (de la Colonia General 
Moscardó), afectados por el doblado de la carretera de Toledo, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económb 
coadministrativas redactados al efecto.

El acto de la apertura de pliegos se verificará el día 80 del 
actual, a las doce de la mañana, en las oficinas de la Administra­
ción de este Patronato, sitas en la calle de Espoz y Mina, 1, y 
las proposiciones para el mismo se presentarán en dichas oficinas 
en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia hasta el día 29 
de] actual, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a este concurso se hallarán de manifiesto en las oficinas de lu 
Administración de este Patronato Municipal de la Vivienda, 
durante las horas de diez a una, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

La Mesa para la apertura de los pliegos presentados se cons­
tituirá el día 30 del actual, a las doce de su mañana, y estará 
formada por e! señor Vicepresidente de este Patronato y dos 
Vocales del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de marzo de 1940.—El Secretario del Patronato, 

Manuel C arbajosa.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de! concurso que intenta celebrar para contratar la reinstaiacióci 
de alumbrado público de extensión (tipo Extrarradio) en diversas 
calles del distrito del Congreso.

Los expresados pliegos de condiciones se' hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficia! de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mutiicipaies.

Madrid, 16 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la reinstalación 
de alumbrado publico de extensión (tipo Extrarradio) en diversas 
calles del distrito de Chamberí.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipaíes.

Madrid, 16 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo
»

V
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de febrero úitímo, con sanción dei Ayuntamiento 
Pieno en ia de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la reinsta­
lación de alumbrado público de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles de los distritos de la Latina y Buenavista.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de (a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a) en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para ía con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—EI Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de! concurso que intenta celebrar para contratar la reinsta­
lación de alumbrado público de extensión (tipo Extrarradio), en 
diversas calles del distrito de la Universidad.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo.dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de marzo de 1946.—El Secretario, M, Berdejo. ■

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adaptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 4 de febrero do 1946

El señor Secretario dió cuenta de una instancia suscrita por 
el señor interventor Je  fondos municipales, D. Basilio Martí, en 
la que hace presente que el excelentísimo Ayuntamiento, cum­
pliendo sentencia del Tribunal Provincial de lo Con teñe ios oadmi- 
iiistrativo, le ba reconocido la antigüedad en el cargo a todos los 
efectos administrativos, excepto el percibo de haberes, desde 
el 21 de marzo de 1934, habiendo tomado posesión del cargo de 
Interventor en 10 de noviembre del pasado año, y siendo estos 
efectos los pasivos, solicita, o bien que por e! Ayuntamiento se 
ingresen en el Montepío las cuotas correspondientes a los haberes 
que hubiera percibido en dicho interregno, o que, en vista de que 
la Corporación tiene acordado que cualquier déficit del Montepío 
sea cubierto por e! Erario municipal, se le considere al firmante 
como cotizante de retenciones por liaberes en e! período de 
tiempo expresado.

El señor Secretario consideró que la petición primera era la 
que procedía aceptar, a lo que se unió el Sr. Díaz Villar, previos 
los oportunos razonamientos.

El Sr. Menéndez hizo observar que se tuviera en cuenta para

el futuro, no lo que se solicita por el S r. Martí, que considera 
acertado, sino la posibilidad de que por el mismo cargo coinci­
dieran tres pensiones: la que se produzca por el Sr. Díaz Sobra­
do (cuyo sueldo se incrementó con el aumento y descuento corre­
lativo por el tiempo que desempeñó el cargo de Interventor), la 
del Sr. Palop y ía del efectivo Interventor, Sr. Martí, con el con­
siguiente perjuicio para la entidad.

Los Sres. Berdejo y Díaz Villar manifestaron que esta situa- 
ción'era inherente a la declaración hecha por ios Tribunales; y en 
cuanto al S r. Palop, dado el carácter de su nombramiento, no 
creaba derechos en el Montepío, por lo que, en todo caso, única­
mente podía provocarse la devolución de las cuotas satisfechas. 

Por último, se acordó que por la Contaduría del Montepío se 
proceda a efectuar la liquidación correspondiente, y con ella se 
eleve instancia al excelentísimo Ayuntamiento, a efectos de la 
primera petición de! solicitante, ya que, si bien se le considera 
con derecho al reconocimiento del periodo de tiempo de que se 
trata, es preceptivo, para que éste tenga realidad, el abono por 
el mismo de las cuotas correspondientes, y en atención al acuerdo 
de nombramiento del Sr. Martí, a la Corporación municipal 
corresponde poner en condiciones al interesado de que sea cum­
plida la efectividad de todos los derechos inherentes al cargo, 
derivados de su propio acuerdo.

Dada cuenta del escrito elevado al Consejo por doña María 
Vázquez Arroyo en solicitud de que se reforme el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva denegatorio de la rehabilitación de su pen­
sión, y oída la interesada en audiencia reglamentaria, el Consejo 
acordó, lamentando mucho verse obligado a ello, se le manifieste 
la denegación de su petición, ya que no ha aportado elemento de 
prueba alguno en justificación de la prescripción de su derecho a 
la rehabilitación de la pensión a los dos meses de haber quedado 
viuda la primera vez, yen el mismo plazo después del fallecimien­
to de su segundo marido, según informa el señor Letrado,

Conceder a D. Justo Jiménez Pérez contribuya a este fondo 
con el descuento correspondiente por el periodo de tiempo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 1935, que el excelentísimo Ayun­
tamiento le reconoció como de antigüedad en el escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo A; debiendo abonar al efecto 
la cantidad de 200 pesetas, para lo que se le conceden seis men­
sualidades; bien entendido que hasta'su completo abono no en­
trará a gozar de ios beneficios de este acuerdo.

Conceder a D, José Campos Lozano contribuya a este fondo 
por el periodo de tiempo comprendido del 1 de abril de 1920 ai 1 de 
noviembre de 1922, que le fué reconocido por el excelentísimo 
Ayuntamiento a efectos de antigüedad en el escalafón de Escri­
bientes auxiliares, base 6.®; debiendo abonar al efecto ia cantidad 
de 258,3] pesetas, para to que se le conceden doce mensualidades; 
bien entendido que basta su completo pago no entrará a gozar de 
los beneficios de este acuerdo.

Conceder a D. Tomás Ferrando Rodríguez tribute a este 
fondo por el periodo del 1 de enero de 1935 al 31 de diciembre 
de 1940, que le fué reconocido como de antigüedad en el escalafón 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo A; debiendo abonar la 
cantidad de 900 pesetas, para lo que se le conceden doce mensua­
lidades; bien entendido que basta su completo pag'> no entrará 
a gozar de los beneficios de este acuerdo.

Conceder a D, Francisco Castro Molina tribute a este fondo 
con el descuento correspondiente por el periodo del 1 de enero 
de 1935 al 31 de diciembre de 1940, que le fué reconocido por el 
excelentísimo Ayuntamiento como de antigüedad en el escalafón 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo abonando al efecto la 
cantidad de 900 pesetas, para lo que se le conceden doce mensua­
lidades; bien entendido que hasta su completo pago no entrará 
a gozar de los beneficios de este acuerdo.

Dada cuenta de una comunicación del señor Consejero dele­
gado de la Caja de Anticipos participando el fallecimiento del 
Subalterno D. Enrique Ramos Menéndez, que prestaba servido 
en dicho Caja, y que se ha hecho cargo del servicio el de igual 
clase D. Celestino Prieto Guzmán, el Consejo acordó expresar 
su condolencia a la familia del finado, y quedar enterado de dicha
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designación del Sr, Prieto; bien entendido que este nombramiento 
podrá quedar sin efecto en cualquier momento que así lo acuerde 
el Consejo, sin derecho a reclamación ni indemnización de ninguna 
ciase, y percibiendo mientras tanto ia remuneración de 500 pese­
tas anuales.

Dada cuenta de una instancia de doña Carmen Robledo Pérez, 
referente a la no prescripción de su derecho y el de su hermana 
menor a la transmisión de la pensión que percibió su finada 
madre, dona María Pérez Fernández, se acordó se la requiera 
para que presente la documentación correspondiente, ya que ia 
parte que pertenezca a la menor puede quedar reservada, y que 
se tenga en cuenta lo informado por el señor Tesorero respecto 
a las mensualidades percibidas indebidamente, que serán deduci­
das en su día de la pensión, o reintegradas por su Habilitado.

Quedar enterado del resumen de bajas de pensiones produci­
das en el mes de enero:

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos 
del mes de enero:

METALICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero...................
Ingresos..................................................

. . 41.579,38 
. 85.830,07

S.724.000

Pagos........................................................
127.409,45 

.. 5.335,46
S.724.00U

»

Existencia en 1 de fe b r e r o . . .. . 122.073,99 8.724.000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión dsl día 18 de febrero de 1946

 ̂ jft *

A N U N C I O S

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 615 del Código civil.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumcípalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Qui- 
rÓB (S. A.) proyectan inslaíar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 7 de ia calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pv'iblíco que D. Pedro Gómez 
Moreno proyecta establecer un garaje en la casa número 41 de ia 
calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de piibllce- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1946.—E l  Secretario, .VI. B e r d e j o .

Empréstito de la Villa da Madrid de 19t4

Resultado del sorteo número 64, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 570 obligaciones de dicho Empréstito;

El Sr. Rodríguez rogó que por la Intervención y Contaduría 
se informen las particulares referentes a la revisión de dasifica- 
cioiies de jubilación, en las que se haga constar los derechos pro­
cedentes de sus servicios como empleados, descontando al Mon­
tepío por separado de los derechos que correspondan por servi­
cio militar, años de carrera, años devengados de cuatrienios en 
curso, etc., y con ello la diferente tributación al Montepío, a efec­
tos de que no se consideren con derecho a él por seniícíos no 
computables, y otra referente a la tributadón'que igualmente se 
hace a los jubilados por la cantidad de 850 pesetas de plus con­
cedido por el Ayuntamiento; contestándole el Sr. Martínez por la 
Intervención.

El Sr. Alier hizo un ruego relacionado con la atribución a efec­
tos de pensión de diversas gratificaciones de mando, contestán­
dole el Sr. Díaz Villar respecto a ¡a situación de este asunto, pen­
diente del recurso entablado por varios interesados contra la 
resolución del Consejo, ratificada por la Junta General de Dele­
gados, dejando sin efecto el acuerdo de reconocimiento de las 
mismas, por no ser reglamentario.

Conceder a doña Maria Josefa Aranda López-Valdemoros, 
viuda de D. Mariano Santos Frontera, funcionario técnicoadmi- 
nistrativo de Contabilidad, la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 7.080 pesetas anuales.

Conceder a doña Eva Ramos Menéndez, hermana del Subal­
terno D. Enrique, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 
2.175 pesetas anuales.

Ndmero de 
las bolas que 
representa ii 

tas series

Numeradún 
de los títulos que 

deben
ser amortizadas

Número de 
las botas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los titules que 

deben
ser amortizados

33 321 a 30 2.787 27.861 a 70
76 751 60 2,831 28.301 10

117 1.161 70 3.119 31.181 90
159 1.531 SO 3.223 32.221 30
2!4 2.131 40 3.243 32.421 30
558 5.571 80 3..316 33,151 60
940 9.391 400 3.336 33.351 60

1.037 10.361 70 3.366 33.651 60
1.251 12.501 10 3.403 34.021 30
1.291 12.901 10 3.413 34,121 30
1.363 13.621 30 3.593 35.921 30
1.414 14.131 40 3.639 36.381 90
1.565 15.641 50 3.741 37.401 10
! .633 16.32) 30 3.953 39.521 30
1.690 16.891 900 4.168 41.671 80
1.747 17.461 70 4.252 42-511 20
1.770 17.691 700 4.289 42.881 90
1.817 18.161 70 4,292 42.91] 20
1.842 18.411 20 4.649 46 481 90
1-974 19.731 40 4.&58 46.571 80
2.016 20.151 60 4.701 47.00] 10
2.076 20 751 60 4.788 47.87] 80
2.107 21.061 70 4.808 48.071 80
2.338 (lítii 4.893 48.921 30

iBtomplita.) 23.376 80 4.973 49.721 30
2.449 24.481 90 5.067 50,661 70
2-505 25.041 50 5-069 IMlti-
2.519 25.181 90 raa bglaj. 50.681 85
2.573 25.721 30 5.176 51.751 60
2.746 27.451 60 5.177 51.761 70

Por el presente se hace saber que en e! Parque Sur de Lim­
piezas, sito en el paseo de la Chopera, se halla depositada una 

. cabra encontrada en la vía pública, que se entregará a quien acre­
dite ser su dueño y la reclame en la Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana durante las horas de diez a una de la 
mañana.

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en eí Negociado de Deuda de ¡a Intervención, lo* días 
no feriados, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día I de abril próximo; debiendo hacerse constar que las expre­
sadas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de nego­
ciación del 2,04 por 1,000.

Lo que se anuncie al público para au conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Sección do Culture a Información.—Artes Orófices Municipales


